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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente 

(Q. D. GL) j  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Zamora y el Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte (hoy del Norte), en los cuales se ha suscitado 
también recurso de queja por la Sala de gobierno de la 

de--Madrid al citado Gobernador, de todo lo cual resulta:
Que D. Manuel González Allende falleció en esta 

Corte bajo el testamento otorgado en 25 de Julio de 1847, 
en el cual, después de dejar tres mandas, de 6.000 rea
les cada una, al Hospital general, á la Casa Inclusa y  
Colegio de la Paz, y al Hospicio de Madrid, instituyó 
herederos usufructuarios de sus bienes á su primo 
D. José Bico González y á Doña Ramona Domínguez 
Riera, con la cláusula de que el usufructo que corres
pondiese al que premuriere, recaería en el supervi
viente, y que á la muerte de éste se convirtiesen por 
sus testamentarios, ó el que entonces existiere, sus di
chos bienes en valores redituables del Estado y se for
mase con ellos una renta para el sostenimiento de tres 
escuelas de instrucción primaria eú la ciudad de Toro, 
dos de ellas para niños y la tercera para niñas, con la 
dotación de 3.300 reales cada Maestro, y el residuo si 
le hubiere, se aplicase á la asistencia y curación de 
enfermos del Hospital general de la misma ciudad de 
Toro, entregando cada año 1.000 reales para la de los 
enfermos de Villalube, instituyendo por herederos para 
después de la muerte de los usufructuarios á los esta
blecimientos mencionados de los capitales de efectos 
públicos que produjese la conversión de las fincas y  
de las rentas de ellos, haciendo en una memoria testa
mentaria, otorgada en el mismo día, algunos otros le
gados, y reconociendo y confirmando pensiones que 
tenía señaladas á varias personas:

Que fallecidos los albaceas nombrados en el testa
mento y los herederos usufructuarios, se presentaron 
el Alcalde y Síndico del Ayuntamiento de Toro, debi
damente autorizados por la Corporación de que forma
ban parte ante el Juzgado de primera instancia del 
Hospicio, solicitando que en acto de jurisdicción vo
luntaria se les autorizase para cumplir el testamento 
en la parte referente á la venta de bienes, etc.:

Que comunicada ésta petición al Promotor fiscal, 
manifestó éste, que no habiendo sido llamado expresa
mente el Ayuntamiento de Toro en el testamento, cuyo 
cumplimiento solicitaba, y  pudieñdo interesar el asun
to á la Administración, se abstenía de emitir dictamen 
sobre el fondo del asunto hasta tanto que recibiera 
instrucciones de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda:

Qúe recibidas las instrucciones solicitadas, presentó 
el Fiscal un escrito, exponiendo que las declaraciones 
de derechos, la división y adjudicación de bienes, y  
todo lo relativo al cumplimiento de la voluntad del tes

tador es ajeno á los actos de jurisdicción voluntaria, 
debiendo seguir los trámites del juicio universal de 
testamentaría, que debía ser necesario por el interés 
que tenía el Estado en el asunto, y por el que tiene fun
daciones y establecimientos de beneficencia que están 
equiparados á los menores:

Que comunicado este dictamen al Alcalde y Síndico 
del Ayuntamiento de Toro, se allanaron á la preten
sión del mismo, siempre que la instrucción del juicio 
no entorpeciera la fundación, y se les nombrase alba- 
ceas dativos, sin perjuicio de abrir la pieza separada 
de testamentaría:

Que el Juzgado accedió á esta pretensión, y nombró 
albaceas de D.. Manuel González Allende al Alcalde y  
Síndico del Ayuntamiento de Toro, al efecto de cum
plir el testamento en la parte referente á la fundación 
de las escuelas y realización de los bienes que designa 
para su dotación, y no oponiéndose á ello el que se pro
moviera el juicio necesario de testamentaría, mandó 
que se remitiese testimonio de lo necesario para su in
coación al repartimiento de asuntos civiles:

Que el Promotor fiscal se opuso á esta providencia, 
y el Juzgado, accediendo á la reposición pretendida 
por aquél, dejó sin efecto el nombramiento de alba- 
ceas, y mandó pasar el expediente al repartimiento 
para que se designase el Juzgado que había de cono
cer del juicio necesario de testamentaría:

Que hecho el repartimiento, en el cual correspondió 
el conocimiento de los autos al Juzgado del Hospicio, 
se mandó pasar el expediente al Promotor fiscal para 
que promoviese el juicio necesario de testamentaría, y 
este funcionario evacuó la audiencia, reservándose ex
poner luego qué recibiera instrucciones de la Dirección 
general de lo Contencioso:

Que con fecha 23 de Diciembre de 1881 dijo la Di
rección general de Instrucción pública á la de lo Con
tencioso del Estado, que habiendo motivos suficientes 
para creer que al fallecimiento de D. Manuel González 
Allende se hicieran las operaciones de testamentaría, y  
que mientras no se tuviese la seguridad de que no ha
bía sucedido así, no procedía incoar el juicio de testa
mentaría, las gestiones del Promotor fiscal debían diri
girse á averiguar si se practicaron al fallecimiento del 
testador las operaciones testamentarias, y que como 
la fundación de las escuelas correspondía, como todo lo 
referente á Instrucción pública, á aquel Departamento, 
daba orden á la Junta provincial de Instrucción públi
ca de Zamora para que se incautase de los bienes, y  
nombrara persona de responsabilidad que los adminis
trase y rindiera cuenta trimestral de sus productos y  
los consignase en la Caja de Depósitos hasta que ter
minase el expediente:

Que el Promotor fiscal propuso la práctica de dili
gencias encaminadas á cumplir las instrucciones reci
bidas, acordando el Juzgado de conformidad con su pe
tición; y habiendo tenido conocimiento el Ministerio de 
la Gobernación de lo acordado por la Dirección gene
ral de Instrucción pública, así como de una Real orden 
dictada por el Ministerio de Fomento, ordenando á la 
Diputación provincial de Zamora que cesase en sus 
gestiones para incautarse de los bienes de la testamen
taría; y recibida una solicitud del Alcalde de Toro, en 
la que pretendía que se encomendase á la Junta mu
nicipal de Benificiencia el cuidado de los bienes y la 
realización de la voluntad del fundador, se dictó por 
dicho Ministerio la Real orden de 15 de Julio de 1882, 
en la cual se disponía: que se remitiera el expediente á 
informe de las Secciones de Gobernación, Fomento, y

Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y que se en
cargase á las Juntas de Beneficencia de Madrid y Zamo
ra la administración de los bienes existentes en esta ca
pital y en aquella provincia, exigiendo á los Adminis- 
dores de ellas la rendición de cuentas y la entrega de 
las rentas, para ponerlas á disposición del Juzgado que 
en su día entendiera de la testamentaría:

Que al tener noticia el Ministerio de Fomento de la 
anterior resolución, dictó, á su vez, la Real orden de 5 
de Octubre de 1882, en la cual, después de declarar que 
únicamente á él competía la creación de las escuelas, 
por considerarse éstas como públicas, cuyo cuidado y  
vigilancia eran de su incumbencia, y  de manifestar su 
propósito de consultar al Consejo de Estado en pleno si 
para el cumplimiento de la voluntad del testador era 
necesario el nombramiento de albaceas dativos, ó podía 
el mismo Estado, como heredero, procederá la enaje
nación de los bienes y á la fundación de las escuelas, 
dispuso que insistiera la Junta de Instrucción pública 
de Zamora en incautarse de los bienes de la fundación; 
que se dieran instrucciones al Promotor fiscal para que, 
suspendiendo toda acción inmediata, se limitase á pe
dir al Juzgado que adoptara las disposiciones necesa
rias para que no pudieran enajenarse los bienes de la 
fundación, y  que se pidiera al Ministerio de la Gober
nación que le trasladase la Real orden de 15 de Julio 
de aquel año, para poder dictar de común acuerdo una 
resolución final en el asunto:

Que remitido el expediente á las Secciones de Go
bernación, Fomento, Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, emitieron dictamen en 16 de Febre
ro de 1883, de conformidad con el cual se dictó por el 
Ministerio de la Gobernación la Real orden de - - de 
Mayo siguiente, la cual, reconociendo la necesicíau 
instruir el juicio de testamentaría, entendió que, ínte
rin no se fundasen las escuelas, la herencia constituía 
un conjunto de bienes destinados á un objeto benéfico, 
aún no regularizado; que con arreglo al art. 5.° de la 
instrucción de 27 de Abril de 1875, que incluye entre 
los establecimientos de Beneficiencia las escuelas, co
legios, hospitales, etc., y  el 9.°, que confía al Ministe
rio de la Gobernación el ejercicio del supremo protec
torado de la Beneficiencia, el cual, á tenor del artícu
lo 8.° comprende las facultades necesarias para quesea 
cumplida la voluntad del testador en cuanto afecte á ^ 
colectividades indeterminadas, declaró que correspon
día el conocimiento de la cuestión al Ministerio de la 
Gobernación, el cual debía dar sus instrucciones al 
Abogado y Procurador de Beneficiencia y al Promotor 
fiscal para que entablase el juicio de testamentaría, y  
dispuso se comunicase esta resolución y la del 15 de 
Julio anterior al Ministerio de Fomento, para que ma
nifestase en conformidad con lo resuelto, y en caso ne
gativo remitir el asunto en consulta al Consejo en pleno, 
para que se decidiera el conflicto con arreglo á lo pre
venido en su ley orgánica:

Que el Fiscal de S. M., en la Audiencia de Madrid, 
presentó escrito al Juzgado con fecha 16 de Enero 
de 1884, para cumplir la Real orden del Ministerio de 
Fomento de 5 de Octubre de 1882, pidiendo la prácti
ca de ciertas diligencias, que fueron acordadas por-el 
Juzgado en providencia de L° de Marzo siguiente, re
cordándose su práctica en otra providencia de 30 de 
Abril del mismo año, y en 28 de Mayo siguiente el 
Juez dictó auto de oficio, en el que, considerando que 
la conveniencia de abrir el juicio de testamentaría es
taba reconocida por el Promotor fiscal, y  que, aparte 
de ello, en dicho juicio se pondría de manifiesto si se
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habían cumplido los legados dispuestos en el testamen
to, mandó abrir el juicio necesario de testamentaría, 
tuvo por parte en el mismo al Ministerio fiscal, en re
presentación de los intereses del Estado y en el de los 
menores y ausentes, mandó fijar edictos, decretó la in
tervención del caudal, nombró Administrador judicial, 
y ordenó todo lo necesario con arreglo á la ley para la 
prosecución del juicio:

Que en cumplimiento del auto anterior se manda
ron entregar los bienes de la testamentaría al Admi
nistrador judicial, realizándose dicba entrega en cuanto 
á los que radican en Madrid, por el Administrador que 
fué de la heredera usufructuaria y que había sido con
firmado en su cargo por la Diputación provincial de 
Zamora y el Ayuntamiento de Toro, á los cuales había 
dado cuenta de las rentas:

Que dirigido exhorto al Juzgado de primera instan
cia de Toro para que reconociese como Administrador 
de las fincas de la testamentaría al nombrado judicial
mente, se le dió posesión de ellas por el Juzgado, re
quiriendo á los colonos para que le reconocieran por 
tal Administrador y le pagasen las rentas,, después de 
lo cual el Gobernador de la provincia de Zamora orde
nó al Alcalde de Yillalube, en cuyo término está sita la 
dehesa del Hugnar, correspondiente, á la testamentaría, 
que no reconociesen otro Administrador que el nombra
do por Real orden, y que era D. Luis López Hernández, 
conminándoles con que si pagasen las rentas á otra 
persona, tendrían que hacerlo también al D. Luis Ló
pez, y se les exigiría la responsabilidad á que hubiere 
lugar:

Que el Administrador judicial acudió al Juzgado 
dándole conocimiento de estos hechos, y pidiéndole que 
formase el oportuno expediente para que la Sala de go
bierno de Itt Audiencia suscitase el oportuno recurso 
de queja, así como se exhortase ai Juzgado de Zamora 
para que notificara al Administrador D. Luis López que 
reconociese al nombrado por el Juzgado como único 
legítimo Administrador de los bienes de la testamenta
ria de González Allende, y en su consecuencia, le en
tregase las cuentas, documentos y metálico ó efectos 
pertenecientes á dicha testamentaría:

Que el Juzgado accedió á esta última solicitud por 
providencia de 3 de Septiembre de 1884, reservándose 
proveer acerca de la primera petición, lo cual hizo por 
otra providencia de 11 del mismo mes, en que mandó 
formar pieza separada para adoptar la resolución que 
procediera:

Que la Sala de gobierno de la Audiencia de esta 
Corte, en 16 de Octubre siguiente, elevó al Ministerio 
de Gracia y Justicia recurso de queja contra el Gober
nador de la provincia de Zamora por haber invadido 
las atribuciones judiciales al impedir que se cumplie
ran las providencias del Juzgado, según constan en la 
orden dirigida al Alcalde de Yillalube:

Que habiéndose notificado al Administrador resi
dente en Zamora la providencia ordenando que se re
conociese como Administrador al nombrado por el Juz- 
gado, manifestó que no estaba en sus atribuciones el 
poder reconocer Administradores ni rendir cuentas, por 
lo cual solicitó el Administrador judicial que se repro
dujese el exhorto, antes de lo cual propuso el Fiscal 
que se dirigiese comunicación al Gobernador de la pro
vincia de Zamora, pidiéndole que coadyuvase á la Ad
ministración de justicia, haciendo que se entregasen al 
Administrador nombrado por el Juez los bienes y efec
tos de la testamentaría, y en caso contrario, suscítase 
la oportuna competencia:

Que el Gobernador, contestando á esta excitación, 
§n oficio de 8 de Octubre de 1884 requirió al Juzgado 
de inhibición alegando que, practicada la partición de 
los bienes de González iUlende, por escritura de 3 d 
Marzo de 1848, era improcedente el juicio necesario de 
una testamentaría para conocer de una que estaba ter- 
terminada hacía más de treinta años, que con arreglo 
á los artículos 1.043, 1.044 y 1.046 de la ley de Enjui
ciamiento civil, dicho juicio sólo tiene por objeto ase
gurar los bienes del finado, y sólo también puede pre
venirse cuando hay herederos ausentes menores ó 
incapacitados; que en el caso á que se refería, no con
currían estas circunstancias, pues aun cuando los esta
blecimientos de Beneficencia tienen el carácter de me
nores, su representación corresponde al Ministerio de 
la Gobernación, y en su nombre á los Gobernadores de 
las provincias, según los artículos 7.°, 9.° y 13 de la 
instrucción de 27 de Abril de 1875; que en el juicio de
bían figurar todos los bienes, libros y papeles del di
funto, según los artículos 959, L042 y 1.095 de la citada 
ley de Enjuiciamiento civil, y esto no era posible, por
que todos estos bienes y efectos que los adjudicatarios 
recibieron en uso de su derecho, no pueden ser traídos 
á la testamentaría, siendo imposible la continuación 
del juicio, toda vez que está cumplida la voluntad del

difunto; que en este caso la cuestión quedaba reducida 
á averiguar cuál era la Autoridad competente para ha
cer la conversión en títulos de la Deuda de las fincas 
de la testamentaría y fundar los establecimientos be
néficos, agí como quién debe administrar los bienes ín
terin no se realice la fundación; y como no existían los 
albaceas, la fundación estaba confiada al Protectorado, 
siendo competentes los Tribunales tan sólo en el caso 
de que las cláusulas de la fundación revistieran exclu
sivamente carácter familiar, y en que siendo indudable 
la competencia del Protectorado para hacer la funda
ción, lo era también la que tenía para administrar:

Que el Juez oyó al Ministerio fiscal, el cual creyó 
necesaria conocer previamente la escritura de 3 de 
Marzo de 1848, y recibir instrucciones de la Dirección 
general de lo Contencioso, por lo que solicitó del Juz
gado que suspendiese todo procedimiento en la compe
tencia, hasta tanto que recibiera las instrucciones pedi
das y se tuviera conocimiento de la escritura citada: 

Que el Juez dictó auto, en el que considerando que 
los recursos de queja y las competencias tienen el mis
mo objeto y se resuelven por la misma Autoridad, y que 
cuando se derivan del mismo asunto no tiene objeto la 
sustanciación simultánea de ambos, pudiendo y debien
do estimarse incompatible la existencia del uno con la 
del otro; que habiéndose hecho uso de los dos á un tiem
po, procedía suspender la tramitación del más moderno, 
que era la competencia; que estas apreciaciones tienen 
su apoyo en el Real decreto de 10 de Diciembre de 1881, y que de estas doctrinas se deduce la consecuencia de 
que ambas Autoridades suspendan sus funciones ínte
rin recayere resolución en el conflicto jurisdiccional, 
mandó que se suspendiera la tramitación del incidente 
de competencia, suspendió proveer á las peticiones del 
Fiscal y lo puso en conocimiento del Gobernador, remi
tiéndole testimonio literal del auto en que se adoptaron 
estas resoluciones:

Que el Fiscal y el Administrador judicial pidieron 
reposición del citado auto, y el Juzgado accedió á ella, 
mandando que se trajera álos dichos autos testimonio 
de la escritura de 3 de Marzo de 1848:

Que habiendo solicitado el Administrador judicial 
con fecha 4 de Octubre de 1884 que se le autorizase 
para vender en pública subasta 373 fanegas de trigo 
procedentes de rentas que le habían sido entregadas 
por el Administrador subalterno que tenía en la ciudad 
de Toro la Junta de Beneficencia de Zamora, y confor
mándose el Fiscal con esta petición, el Juez, que había 
recibido el oficio de requerimiento, dictó providencia 
mandando que quedasen los autos sobre la mesa del 
Juzgado para acordar lo que procediera, lo cual dió 
motivo á que el Administrador judicial presentase es
crito manifestando que la suspensión de procedimientos 
que lleva consigo la provocación de la competencia de
bía sólo alcanzar al ramo de testamentaría, pero no á 
la pieza de administración, por los perjuicios que se po
dían seguir, en vista de lo cual el Juez dictó auto man
dando proceder á la venta del indicado fruto:

Que librado testimonio de la escritura de 3 de Marzo 
de 1848 por el Notario de esta corte D. Eduardo Herme
negildo Hernández en 6 de Diciembre de 1886, se man
daron pasar los autos en 7 de Enero de 1887 al Fiscal 
municipal para que expusiera acerca de la competen
cia, y dicho funcionario emitió dictamen en el sentido 
de que se sobreseyera en el juicio de testamentaría por 
estar practicadas todas las operaciones de la sucesión 
de D. Manuel González Allende, y que se pasara el ex
pediente al Abogado del Estado:

Que el Juzgado dió audiencia al Abogado del Esta
do el cual pidió testimonio dé ciertos particulares para 
que pudiese darle instrucciones la Dirección general de 
Ir Contencioso; y acordado así, presentó escrito dicho 
A ¡oogado, de conformidad con lo propuesto por el Mi
nisterio fiscal:

Que el Juez mandó traer los autos á la vista, y sin 
oír al Administrador judicial, y no habiéndose presen
tado las partes citadas á dicho acto, dictó auto decla
rándose competente, y lo comunicó al Gobernador:

Que el Gobernador, de acuerdo cón la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, quedando term i
nada en esta forma la sustanciación del incidente de 
competencia:

Que el Ministerio de Gracia y Justicia pidió al de la 
Gobernación en 17 de Diciembre de 1886 el informe de 
la Autoridad administrativa que previene el art. 296 de 
la ley sobre organización del Poder judicial para sus
tanciar los recursos de queja, con el fin de dar curso al 
que había elevado la Audiencia de esta Corte en 16 de 
Octubre de 1884:

Que el Gobernador evacuó su informe en 5 de Enero 
de 1887, sosteniendo la competencia de la Administra
ción para conocer del asunto:

Que el Ministerio de la Gobernación propuso en 27

de Enero del mismo año que se remitiesen estos antece
dentes al Consejo por conducto del Ministerio de Gracia 
y Justicia para la resolución del conflicto:

Que remitidas al Consejo de Estado, fué de dictamen 
que se averiguase el estado de la cuestión de compe
tencia suscitada por el Gobernador de la provincia de 
Zamora, y si había sido ó no resuelta:

Que á consecuencia del anterior dictamen, informó 
el Juez del distrito del Norte de Madrid exponiendo la 
sustanciación dada al incidente de competencia hasta 
25 de Enero de 1888, terminándose después la sustan
ciación del mismo, y remitiéndose con el recurso de 
queja al Consejo de Estado para que consultase la de
cisión que creyera justa:

Yisto el art. 288 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial, que declara que los Juzga
dos y Tribunales no podrán suscitar cuestiones de com
petencia á la Administración:

Yisto el art. 290 de la misma ley, que prescribe que 
las Autoridades judiciales sostendrán las atribuciones 
que la Constitución y las leyes les confieran contra los 
excesos de las Autoridades administrativas por medio 
de recursos de queja que elevarán al Gobierno:

Yistos los artículos 292, 293, 294, 295, 296 y 297 de 
la propia ley, que contienen las disposiciones relativas 

, á las Autoridades que pueden elevar los recursos de 
queja y la sustanciación de los mismos:

Yisto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual sólo los Gobernadores de pro
vincia podrán promover cuestiones de competencia, y 
únicamente la suscitarán para reclamar el conocimien
to de los negocios que en virtud de disposición expresa 
corresponda á los mismos Gobernadores, á las Autori
dades dependientes de ellos ó á la Administración pú
blica en general, las partes interesadas podrán deducir 
ante la Autoridad administrativa las declinatorias que 
creyesen convenientes:

Yisto el art. 10 del mismo Real decreto, que pres
cribe que el requerido sin pérdida de tiempo acusará 
recibo del oficio al Gobernador, y comunicará el asun
to al Ministerio fiscal por tres días á lo más, y por igual 
término á cada una de las partes:

Yisto el Real decreto de 10 de Diciembre de 1881, 
que declaró que no había debido suscitarse una com
petencia provocada por el Gobernador de BarcelogaL-á-— 
la Audiencia de aquella capital, con motivo de un re
curso de queja que había sido elevado á aquella Au
diencia:

Considerando:
1.° Que según el texto de los artículos transcritos, 

los Juzgados y Tribunales no pueden suscitar contien
das de competencia á la Administración.

2.° Que el objeto de las cuestiones de competéncia 
es quitar á los Tribunales el conocimiento de los asun
tos en que se hallen entendiendo, y el cual por disposi
ción expresa corresponda á la Administración en gene
ral, á los Gobernadores de provincia ó á las Autorida
des que de ellos dependen.

3.° Que los recursos de queja no tienen otro fin que 
rechazar las intrusiones de la Autoridad administrati
va en asuntos de que con plena competencia se hallen 
entendiendo los Tribunales.

4.° Que de las anteriores consideraciones se deduce 
que teniendo los incidentes de competencia objeto más 
amplio que el de los recursos de queja, y una sustan
ciación más fija, discusión más amplia y términos fata
les que no tienen aquéllos, cuando se interpongan si
multáneamente unos y otros, la sustanciación del inci
dente de competencia debe ser anterior á la del recurso 
de queja, porque si aquél se decide á favor de la Ad
ministración, no tiene éste razón de ser, y sólo en el 
caso de decidirse la competencia á favor de los Tribu
nales ordinarios, sería cuando habría que examinar si 
la Administración había invadido la esfera de éstos.

5.° Que la doctrina que contiene el Real decreto de 
10 de Diciembre de 1881 no declara la identidad de ob* 
jeto y fines de los recursos de queja y competencia, sino 
que declara que éste no puede interponerse para arran
car á los Tribunales el conocimiento de las diligencias, 
que preceden á la interposición de aquél.

6.° Que promovidos en la testamentaría de D. Ma
nuel González Allende los recursos de queja y e ld e  
Competencia, éste debe sustanciarse y decidirse antes 
que aquél, de conformidad con los principios anterior
mente consignados, y  aun cuando se hayan remitido á  
la vez para su decisión al Consejo de Estado.

7.° Que en la sustanciación de la competencia se ha  
faltado á las prescripciones del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, dando audiencia á quien no había 
sido tenido como parte en el juicio de testamentaría, y  
dejando de darla á quien tenía en él representación, de
fectos de procedimiento que impiden por ahora la re
solución del conflicto.
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Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
s o  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que el examen del recurso de 
queja interpuesto por la Audiencia de Madrid contra 
el Gobernador de la provincia de Zamora con motivo 
déla testamentaría de D. Manuel González Allende, 
sólo podrá hacerse, en su caso, una vez decidida la 
competencia que suscitó el Gobernador de la provincia 
de Zamora al Juzgado del Hospicio de esta Corte, y de 
la cual conoce boy el Juzgado de primera instancia del 
Norte para reclamar el conocimiento de la misma tes
tamentaría, y que esta competencia está mal formada; 
no habiendo lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo !§>ag’a$ta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Osuna, en la 
cual se condena á Ildefonso María Expósito y  José Ca
denas Romero á la pena de muerte por el delito de ase
sinato: - -

Considerando que los reos observaron buena con
ducta antes de delinquir, y que el Presidente de la Au
diencia y otro "Magistrado formularon voto particular 
en el sentido de que se sentenciase á los procesados á

cadena perpetua, cuya circunstancia si en nada des
virtúa la indiscutibie legalidad del fallo, es muy digna 
de tenerse en cuenta cuando, como sucede en este caso, 
se trata de una pena irreparable:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto :

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Ildefonso María Expósito y José Cadenas Romero por 
la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

•I. ILópez Ptiig’cerver.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO 

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Antonio Fernández Duran y Bernaldo de 
Quirós, Marqués de Perales, Grande de España de pri
mera clase y Senador del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario regio del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII é Inspector de las Escuelas de 
Agricultura que en la actualidad existen ó en lo suce
sivo se creen.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Y. Cs*ls4©I»al C«Sósa «le la  Ceanla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom

bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar el decreto expedido con fecha 13 de Agosto del 
próximo pasado año 1889 por ese Gobierno general, re
formando las tarifas telegráficas para el servicio inte
rior de la isla de Cuba; y en su consecuencia, es volun
tad de S. M. que el art. l.° del Real decreto fecha 20 de 
Diciembre último, por el que se confirma el beneficio 
de rebaja de tasa de que la prensa de esa Antilla viene 
disfrutando, se entienda redactado en los siguientes 
términos:

Artículo 1.° Desde primeros de Abril de 1890, la 
tasa para los telegramas que cursen por el interior de 
las islas de Cuba y Puerto Rico, dirigidos á los perió
dicos políticos para su inserción en los mismos, será la 
siguiente:

i s l a  d e  c u b a

Telegramas de una á diez palabras, comprendidas 
dirección y firma, 10 centavos.

Telegramas de 10 á 15 palabras, comprendidas di
rección y firma, 20 centavos.

- Por cada palabra que exceda del tipo anterior, sea 
cual fuere el número que contenga el despacho telegrá
fico, 2 y V2 centavos.

ISLA DE PUEItTO RICO

Telegramas de una á siete palabras, 11 centavos.
Por cada palabra que exceda del tipo anterior, 2 

centavos.
De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci

miento, el de esa Administración general de Comuni
caciones y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1890.

BECERRA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SU B SE C R E T A R IA
Relación de las licencias, prórrogas de éstas y del término posesorio, concedidas en el mes de Enero de 1890 á los funcionarios de la adm inistración

de ju stic ia  que se publica según lo dispuesto en el n ú m . 2.° de la Real orden de 3 de Octubre últim o.

Fecha. N O M B R E S CARGOS QUE D E S E M P E Ñ A N

FECHA
del

último nombramiento 
ó traslado.

FECHA 
do la 

última licencia 
ó prórroga.

DUR A

Licen
cia.

D ía s .

lCIÓN i

Prórro
ga de 

licencia

D ía s .

)E LA

Prórro
ga de 

termino 
pose
sorio.

D ía s .

CAUSA

DE LA CONCESIÓN

2 D Francisco Roca de la Chica............................ .. Presidente de la Audiencia de Soria............ yy 11 SptUí embre 1888 30 yy yy TTti f PTvn Arla H
» José Casamada y Padrís .................................... Fiscal de la de Gerona....................................  . . . .

JL JL üc jJ 1/ltJILL UJL C lOuu
2fi Maryn 1874- 30 yy yy

JjiillvJl luuU.du *
Trlem

Francisco de P. Mellado y Morales............ .. Magistrado de la de Las Palm as............................. »
Cv -1-0 t. . . . .
17 1887 30 yy yy

iUCiü.
Trlem

3 Yíctor Novoa y L im eses................................. Idem de la de Benavente.......... .............................. 16 Diciembre 1889. v> )> yy 30
LUulii.
Tfi PTY)

p Celestino Arias G ago........................................... Fiscal de la de Cangas de Onís................. 9 Diciembre 1R89
y

p 30 TÓ PTY1
Vicente Ayala y Gignar....................................... Magistrado de la de Baza . ....................... ..

v J-/lULvlJJLUl U JIUUl/ 4
16 Diciembre 1889. yy yy 30 T rl PTY1

4 Juan Luque Izquierdo......................................... Presidente de la de Cádiz......................... .............. .. 16 Diciembre 1889* yy » ' p 30
XU.C/1XL.
Trl pin

9 Manuel Martínez Garrido........ ......................... Magistrado de la de Játiva............................... .. 9 A  Mavn 1888 30 yy yy
XVICXLX. 
T Ó P1Y1

10 José Penichet y Calimano. . *................. ............ Fiscal de la de Palma............ .................................... 20 Diciembre 1889 yy yy 30 T rl p tti
> Tomás Uzuriaga y F loristán ............................. Presidente de la de. Ciudad Rodrigo.......... ..

■L/XvXvill U1 y xut •
16 Diciembre 1889. »

tí

yy 30
IU.CXLÍ.
Idem

11 Sotero Bonifar y Fernández...................... .. Magistrado de la de Palm a................................... 30 Diciembre 1889 yy T ó prn
13 Francisco de Sales M orillo............. Fiscal de la de A lbacete......................... ............... ..

WV A/iyAvlll Ks 1 \j X vJUv •
16 Diciembre 1889 ' yy yy

ou
30

XU.CXLL.
T n OTY1

15 Manuel Peñamarín Menéndez ......................... .. Magistrado de la de Colmenar V iejo.....................
Jl\J JL J1U1 vil IMi u AvJUl/ •
30 Diciembre 1889. yy % 30

s\

XULClli.. 
TJ prn

16 Pedro López Fernández........ .................. .. Presidente de la de San Mateo................................ » 21 Noviembre 1889 » 30
XU.C/XLX.
Tóem

18 Juan Antonio Montesinos y Mir. . . . . . . . . . . . Teniente fiscal de la de Coruña.......................... .. »
ivi. J.1U V XCiUUlv/
13 Diciembre 1889 yy 30

//
y¡>

iUCIU.
T4 prn

» Ceferino Gutiérrez Alonso................................. Fiscal de la de Huércal Overa................. . . . 23 Diciembre 1889»
iO X/lUiCIUUiCi XOUi/e

sy » 30
XVXvyXXL.
Idem.

24 Juan, de Dios Roldan Nogués. . . . . . . . . . . . . . . Magistrado de la de Albacete ..................... .... > 28 A P*osfo 1882 30 » Idem.
» Sebastián Carrasco y Cálvente . . . . . . . . . . . . . Presidente de Sala de la de Oviedo..................... »

acuSuU . . .
No ba nsíióo ■nincrnrm 30 yy Idem.

25 Benito Peña y Guerra ....................... .. Magistrado de la de Barcelona................ .. . . 30 Diciembre 1889.
i’U lia uoüuu iiuiguiia 

» yy » 15 Idem.
26 Matías Rico M ernies.................... ................ Abobado fiscal del Tribunal Supremo................. 2 Enero 1890........ » » » 20 Idem.
1-° Manuel Gómez Quintana................ .. . . . Juez de Moguer ........................... ................................ yy No ha usado Tíinffima 30 » » Idem.
2 Juan Antonio Aroca Rodríguez ................. Idem de Yeste .............................................................. p

J.1 U 11 Cl IIOÜUU LllHw U11U
19 Abril 1884.......... 30 p » Idem.

p Augurio Carballo y G arcía................................ Idem de N egreira........ ............................................. % 18 Septiembre 1886 30 » p Idem.
3 Yicente Ortega Villar.................. ........................ Idem de San Clemente .............................. » No ha usarlo nincnina 30 » » Idem.
> Juan Mariano Algaba Pineda................ ............ A horado fiscal de la Audiencia de Córdoba

11U 11 Cl tUudUU llill¡-j tlllU
4- DífMPTnhrp 1889 yy "30 yy Idem.

4 Juan Antonio Fort y Bellocq.............................
XX CIU.U JLi.O\jCli UU 1CI xXU.U.AvLLvlCv U.V vX ULU UCv* • « • t
Juez de Viella.............. ............................................... »

*X jLylvlClUUl v lUUv «
1.° Agosto 1888... • 30 » » Idem.

José Ruiz y López............................. .. Idem de Pravia *...................................  . . .  . > Ninguna . . . . . . . . . 30 » » Idem.
» Enrique Gómez de la T ía ............................... Idem de Sort..........................  ................ . . 29 Diciembre 1889.

1HUC U.1X ci ••««•••••*
» » » 15 Idem.

p Francisco Riobóo y Susbiela ......................... Idem de Chantada.............. ........................................ p 31 Julio 1889.......... » 15 » Idem.
7 Juan Quintanilla................................................... Idem de Mancha R eal.......................................... > Ninguna. 30 » » Idem.
p Juan Plá y Sampedro. . . . . . . . .  ...................... Idem de Puebla de Trives............... . . 20 Diciembre 1889. p » » 30 Idem.
p Antonio Codesido y Gayoso .............................. Idem del Campillo de Granada. . . .  . .  . 8 Noviembre 1889. » p » 30 Idem,
8 José Poral y Soler........ .................. ................ Idem deHuelma ..................... .. p 26 Eittero 1889 yy 30 » Idem.
p Antonio Fernando Echanove ............................. Abogado fiscal de la Audiencia de Santander.. . » 19 Julio 1886 . . . . . » 30 » Idem.
p Enrique Peñalver Paule...................................... Teniente fiscal de la de Manzanares ..................... p Ninguna.................. » 30 p Idem. ?9 Francisco de P. Mifut y M acón........................ Jué$ de Ocana............................... .............................. p 20 Noviembre 1886. 30 » yy Idem.

10 Lino Torres y García........................................... Idem de Purchena........................ .............. . . » 9 Diciembre 1889. » 30 p T Ó PTYl : ̂
14 José Hernández L eal.......................................... Idem de La B isb a l................... » 16 Agosto 1884. . . . 30 \\ tí

lUCIiL» ’ /
Tóem

p Félix Parga y Galiat........................................ .. Idem de Huércal Overa................ . p 3 Octubre 1884 ... 30
yy

//
Xk

//
v\

x y. o íxi.

15 José Margarida Rodríguez................................ Idem de Puenteareas ............................................ p 10 Diciembre 1889. 30
//
tí

lueixi. 
T 4 atn

20 Diego López Moya......... ..................................... Idem de Navalcarnero. . . . . . p 17 Febrero 1884 30
17 1U.C1XL.

22 Felipe Ramos Izquierdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de E ste lla .. .» ............. . . » 21 Octubre 1889.
>QA p xUClIx»

. 25 José Calderón Ternero............................... Idem de Carmona. . . . . . . . . . . . .  . » 10 Enero 1889 30
v\

OvJ p ÍUCXLL,
» Enrique Gómez de la T ía.. . . . . Idem de Sor t . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . 20 Diciembre 1889. »

yy

w
p IUCux.

Tfiem
28 Antonio María Casdelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Albarracín 12 Agosto 1 8 8 9 .... p

//
V\ 15

XXXCiXl. ,
T Ó PTVI

p Antonio Pérez y González... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Castellón p 9 Diciembre IRftQ
//
\V

P

30
XUClil.
Tiiorn

» Enrique Daniel Ruiz Castillo. . . . . . . . . . . . . . . Idem de Cartagena. . . . »
1 Â lvIUUlUl U iOOl/ •

15 Sentiembre
» y

w T Ó OTYl
30 Segundo Ibarra Asensio ................. . . ............... Idem de Qrgaz............................. ...................... .......... »

b J v j J t i o i U U I u  J L O O 0

8 Octubre 1 8 8 8 ...
o \ j

30
17

P

//
»

XUClil.
Idem.

Madrid 3 de Febrero de 1890.=Coníorme,=El Subsecretario, Emilio Nieto.
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Estados del movimiento del personal de los funcionarios de la administración de justicia durante el mes de Enero último, que se publica en cumplimiento de lo preveni

do en la Real orden de 3 de Octubre de 1889.
Promociones á Magistrados de Audiencia territorial 

y Presidentes y Fiscales de lo criminal.

Turno.

Número

del

escalafón.

SEP.V 
EN 1 .°  DE E]

EN LA CARRERA

'ICIOS
ÑERO DE 1890

EN LA CATEGORÍA

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

4 .° 182 17 9 6 2 8 2

Nombramiento de Fiscal de la Audiencia de Madrid.

Turno.

Número
del

escalafón.

SERV  
EN 1 .° DE Et«

EN LA CARRERA

ICIOS
íERO DE 1890

BN LA CATEGORÍA

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

» 6 19 9 9 6 6 10

Promociones á Abogados fiscales del Tribunal Supremo.

Turno.

Número

del

escalafón.

SERV 
EN l . u DE E í

EN LA CARRERA

ICIOS
ÍERO DE 1890

IN  LA CATEGORÍA

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

4.° 5 20 11 29 13 12

TRASLACIONES

Ministerio fiscal.

A Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo. . .

T o t a l e s . . .

A Juzgados de entrada.

T o t a l e s . .  .

A 
instancia 

de 
los 

interesa
dos 

...............

Sin instancia.

Por incompati
bilidad..........

Por reforma...

o
í>MPJm

1 » » » 1

11 » »

3 l> » 3

3 » » 3

Madrid 3 de Febrero de 1890.=Conforme.=El Subsecre
tario, Emilio Nieto.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía. 
a v i s o  -A. l o s

Núm. 180.
En cnanto se neciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL JAPON 
Tartaria Rusa.

1.079 . C am b io  d e  c o l o r  d e  l a  t o r r e  d e l  f a r o  d e  K l o s -  
t e r c a m p . (A . a.N ., núm. 174/1.037. París, 1889.) La torre 
del faro de Klostercamp, frente á Saghalin, que estaba pinta
da de blanco su parte superior y marrón la inferior, se ha 
pintado toda de blanco.

Cuaderno de faros núm. 86 de 188-4, pág. 116: carta nú
mero 466 de la sección I.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
Islas Filipinas.

1. 080 . R e c o n o c im ie n t o  d e l  p a r a je  d o n d e  e s t á ,  su m e r g i
d o  e l  v a p o r  K i l l a r n e y  e n  e l  p u e r t o  d e  I l g - I l o  í í s la  d e  
P a n a y ) . El Comandante general del apostadero de Filipi tas; 
remite plano de los trabajos verificados en el pataje donde 
quedó sumergido el expresado vapor {véase Aviso nv/m 1/1 
de 1888).

Del informe remitido resulta que el palo de dicho buque 
en el que se encendía una luz verde para indicarlo, ha des
aparecido, y habiéndose sondado sobre el sitio donde conti
núan los restos del expresado vapor, aparece que el menor 
fondo encontrado es de 9,21 metros; pero que se debe esperar 
que esos fondos sufran variación por efecto del movimiento 
de las arenas en la corriente de la Silanga, debiendo evitarse 
fondear sobre él ó no dar resguardo los buques de algún 
calado.

Desde el sitio del peligro se marca la Cota al S. 65° O.; 
distancia 0,24 millas.

Carta núm. 235 y plano núm. 521de la sección Y.
MAR MEDITERRÁNEO 

Egipto.
1.081. S e ñ a l e s  d e  in c e n d io  e n  l a  e s t a c ió n  d e  s e ñ a l e s

DE HORA DE KOM-EL-MADURA, PUERTO DE ALEJANDRÍA. (A. « .
JV., núm. 177/1.051. París, 1889.) Según nota del Comandante 
dé la división de la escuadra destacada á Levante, el cañonazo

que se tiraba en la estación horaria 5 minutos antes de medio 
día, se disparará en lo sucesivo por el pontón Egipcio fondea
do en el puerto de Alejandría.

Esta estación de Kom-el-Madura hará en caso de incendio 
señales convencionales durante el dia; la señal será repetida 
por el pontón por medio de un cañonazo si el incendio es en 
la ciudad, y dos si el incendio es en el puerto.

De noche el incendio en la ciudad se indicará por un cohe* 
te en la estación de señales de Kom-el-Madura seguido de un 
cañonazo en el pontón, y si el incendio es en el puerto se indi
cará por dos cohetes en la estación de señales seguidos de 
dos cañonazos en el pontón.

Cartas números 562 y 563 y plano núm. 565 de la sec
ción III.

MAR NEGRO 
Bulgaria.

1. 082 . N o t i c ia s  s o b r e  e l  p u e r t o  d e  Y a r n a .  {A. a. N . y 
número 177/1.052. París, 1889.) Según aviso del Comandante 
del buque de guerra austro-húngaro Taurus, la luz del puer
to de Yarna (Evlar Burnu) se encuentra á 150 metros al O. de 
la posición que le señalan las cartas actuales.

El bajo fondo situado al NO. del faro de Galata está indi
cado por una boya fondeada á 9,2 cables al N. 53° *0. de 
este faro.

El castillo nuevamente construido cerca del monasterio de 
Hagios Demetrios y que se ve desde 23 millas de distancia, 
puede servir de buena marca para aproximarse á tierra.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1887, pág. 194: carta nú
mero 101 de la sección III.

H  Ki inania.
1. 083 . N o t i c i a s  s o b r e  e l  p u e r t o  d e  K u s t e n d je h  (K o s -  

t a n z a ) . (A. a. N.j núm. 177/1.053. París, 1889.) Según notas 
reunidas á bordo del buque de guerra austro-húngaro Taurus, 
la luz del cabo Kustendjeh se oculta por un edificio y no 
puede marcarse más al S. del S. 25° 0., es decir, á tierra 
del b 25° O.

Por su mal entretenimiento no se puede contar con su re
gularidad en el alumbrado.

Hay tres boyas de espía delante de la entrada y cinco de 
amarre en el interior del puerto.

El depósito de carbón se encuentra en la parte alta de la 
ciudad.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 169: carta nú
mero 101 de la sección III.

1.081. B o y a s  d e l a n t e  d e  M a n g a l ia .— D e s e m b a r c a d e r o .  
{A. a. N., núm. 177/1.054. París, 1889.) Dos boyas fondeadas 
delante de Mangalia señalan el antiguo dique sumergido y el 
pequeño puerto formado por este dique.

Existe un desembarcadero en Mangalia
Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Am erica inglesa.

1.085 . Cam bio p r o y e c t a d o  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  
i s l o t e  L i t t l e  H o p e  (c o s t a  SE. d e  N u e v a  E s c o c ia ) . {A. a. N., 
número 177/1.055. París, 1889 ) Para el 1.° de Noviembre de 
1889 se trata de cambiar la luz del islote Little Hope, roja con 
destellos por una blanca con destellos. Esta mostrará un 
grupo de tres destellos cada 50", el intérvalo entre los gru
pos de destellos de 30" durante casi todo este intervalo la luz 
se eclipsará.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 74: carta nú
mero 589 de la sección IX.

Madrid 9 de Noviembre de 1889. =E1 Director accidental, 
P e l a y o  A l c a l á  G a l i a n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
* En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo dé Jadraque y la de Hien- 
delaencina tendrá lugar ante el Gobernador civil de Guadala- 
jara y Alcaldes de Jadraque y Hiendelaencina, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
10 de Marzo próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.700 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra- 
rrados, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 170 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto, en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipales 
de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Guadalajara y en las Administraciones 
de Correos de Guadalajara, Jadraque y Hiendelaencina duran
te las horas hábiles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 3 de Febrero de 1890. =E1 Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Jadraque á la de Hiendelaencina y vice
versa, por el precio d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha vfirma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la estación férrea de Castejonyla oficina del

ramo de Cervera del Río Alhama tendrá lugar ante los Go
bernadores civiles de Navarra y Logroño y Alcaldes de Core- 
11a y Cervera del Río Alhama, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el día 10 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 2.000 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago ori
ginal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 200 pesetas en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales 
de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
de los Gobiernos civiles de Navarra y Logroño y en las Admi
nistraciones de Correos de Pamplona, Logroño, Corella y 
Cervera del Río Alhama durante las horas hábiles de ofieina 
para conocimiento del público.

Madrid 3 de Febrero de 1890.—El Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á

desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas y diariamente dos veces de ida y dos de vuelta desde 
la estación férrea de Castejón á la oficina del ramo de Cerve
ra del Río Alhama y viceversa, por el precio de (en le
tra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Jarandilla y la de Are
nas de San Pedro tendrá lugar ante los Gobernadores civiles 
de Cáceres y Avila y Alcaldes de Jarandilla y Arenas de San 
Pedro, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 10 de Marzo próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto
ridades.

El tipo máximo para el remate será el de 4.500 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.4 
se presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos ce
rrados, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 450 
pesetas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales 
de las capitales de provincias, ó en su defecto en las Admi
nistraciones subalternas de Hacienda ó Depositarías munici
pales de los punios en que ha de celebrarse la subasta, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
de los Gobiernos civiles de Cáceres y Avila y en las Adminis
traciones de Correos de Cáceres, Avila, Jarandilla y Arenas 
de San Pedro durante las horas hábiles de oficina jm-ra cono
cimiento del público.

Madrid 3 de Febrero de 1890. —El Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de . . . . me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Jarandilla á la de Arenas de San Pedro
y viceversa, por el precio de (en letra) pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 3 del 
mes corriente para sacar á pública subasta la construcción 
de dos coches familiares y un furgón pequeño, destinados 
los primeros á conducir la correspondencia á los barrios ex
tremos de esta Corte, y el último desde la Administración 
del Correo Central á las estaciones férreas y viceversa; y 
aprobado con igual fecha el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la indicada licitación, se anuncia al pú
blico que dicho acto tendrá lugar en el edificio que ocupa esta 
Dirección, calle de Carretas, núm. 10, el día 11 de Marzo 
próximo, á las dos de la tarde.

El tipo máximo para el remate será el 2.250 pesetas por 
cada uno de los mencionados vehículos, y el referido pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto en el Negociado del 
Material del expresado Centro, debiendo ajustarse las propo
siciones al siguiente

Modelo de proposición.
D .... . . ,  vecino de   que reúne cuantas circunstancias

exige la ley para representar en actos públicos, por sí mismo
(ó á nombre de D    vecino de   para lo que se halla
debidamente autorizado), hace presente que impuesto del 
pliego de condiciones para la subasta relativa á la construc
ción de un furgón y dos coches familiares para el servicio 
del ramo de Correos, se compromete á construir dichos ca
rruajes por la cantidad de pesetas cada uno, obligándo
se asimismo á entregarlos corrientes dentro del plazo que fija 
la condición 11 del precitado pliego.

(Fecha y firma del interesado.)
« Madrid 5 de Febrero de 1890. =E1 Director general, A. 

Mansi.

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 3 del 

actual para adquirir en pública subasta 30 toneladas <le sul
fato de cobre, se anuncia al público que dicho acto tendrá 
lugar en esta Corte, el día 24 del corriente, y hora de las dos 
de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección, 
situado en el piso principal de la casa núm. 18 de la calle de 
Claudio Coello, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Negociado 6.°, de la expresada Sec
ción, y al tipo máximo de 1.290 pesetas cada tonelada.

Madrid 7 de Febrero de 1890.=E1 Director general, A. 
Mansi.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

S e cc ió n  d e  S a n id a d .— N e g o c ia d o  d e  E sta d ística .

N A C I M I E N T O S  Y  D E F U N C I O N E S

Resumen g e n e ra l y  clasificación mensual de los nacimientos por orígenes y  las defunciones -por sexos, edades y  causas ocurridas en MADRID
durante el año de 1889  y proporciones adquiridas.

P ob la c ión  según cen so  m u n icipa l, 4 8 3 .8 1 0 .

TOTAL 
general del 

año.

PROPORCIONES POR

CONCEPTUACIÓN
Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

Mil 
en relación 

con la 
población.

Ciento 
en relación 

con 
la causa».

/ r ( Varones...................... 636 569 660 568 523 485 495 542 556 615 568 663
602

6.880 14‘25
13‘08

38*66̂¡ Legamos... Hembnfs; ; 607 524 571 519 491 474 500 472 492 543 521 6.316 3550

cimientos....... < Total p a r c ia l .............Xa* 1.243 1.093 1.231 1.087 1.014 959 995 1.014 1.048 1.158 1.089 1.265 13.196 27‘33 74*16I
\ { Varones...................... 218 206 203 175 177 147 169 177 205 216

230
202
201

197
211

2.292
2.306

4l75 12*88\ Ilegítimos..? ’ -T ......................( Hembras................. 214 192 208 186 166 161 204 167 166 4‘78 1296

Total parcial . . . . . . . . 432 398 411 361 343 308 373 344 371 446 403 408 4.593 9£53 25*84

T o ta l gen era l de %aciMie%tos.. ........... . 1.675 1.491 1.642 1.448 1.357 1.267 1.368 1.358 1.419 1.604 1.492 1.673 17.794 36‘86 100 »

i ™ i Varones......................................... 948 833 988 924 830 694 744 673 669 810 809 1.741 10.663 22l09 52*46por sexos. . . .\ . .........................................( Hembras................................... 875 853 908 837 737 575 696 641 653 717 708 1.464 9.664 20‘01 47*54

T ota l general de fallecidos............ 1.823 1.686 1.896 L761 1 567 1.269 1.440 1.314 1.322 1.527 1.517 3.205 20.327 42T0 100 »

i Hasta 5 meses. ̂ M odificación.. 
De más de 5 meses á 3 años.=

i 1 .a dentición..................... .
i Idem 3 á 6 años.=Transición, 
i Idem 6 á 13 íd .= 2 .a dentición.

. / Idem 13 á 20 íd.=rPubertad.. . .  
neríodo|S \ 20 á 25 íd.=Nubilidad.. . .  
p \ Idem 25 á40 id .= ‘Virilidad cre-

1 cíente.........................................
I Idem 40 á 60 id.—Virilidad des-
1 cendente....................................

Idem 60 á 80 id .—Senectud. . . .
1 Idem 80.—Decrepitud................

347

518
116
30
34
50

145

231
312
40

285

400
131
56
52
64

149

229
280
40

256

579
186
79
33
62

136

250
274
41

219'

543
180
67
31 
65

145

197
282
32

118

461
176
75
37
72

110

198
204
36

173

349
129
47
40
59

102

186
158
26

258

396
139
77
36
48

116

177
152
41

231

345
111
51
37
33

120

179
172
35

238

296
121
64
40
68

130

170
168
27

244

311
154
59
45
59

147

226
231
51

251

315
164
74
42
55

129

225
225
37

430

620
189
96
92

130

334

615
613
86

3.130

5.133
1.796

775
519
765

1.763

2.883
3.071

492

6‘48

10f63
3‘72
l f61
1‘07
L59

3‘65

5‘97
6̂ 36
l f02

15*40

25*25
884
3*81
2*55
3*77

8*67

14*18
15*11
2*42

Total aesoluto................................. 1.823 1.686 1.896 1.761 1.567 1.269 1.440 1.314 1.322 1.527 1.517 3.205 20.327 42T0 100 vv

1 Viruela........................................ .
j Sarampión................... .
1 Escarlatina.......... ......... .

7
71
3

17

10
74

1
20

1
4

»
2

53
146
15

1
p
10

12
160

4

12
171
»
46
1
1

5
48

144
8

»

32

15 
133 

1 
18 

• 6 
2

»
5

55
150

4
»
»
22

~ T T
61
3 

~2S
1

p
p

4 
30

155
4

»
»
26

6
33
2

10
14
3

28

5
7
4

3
6
2

39o

5
3
1

25
—____4

5
»

3 
101 
131

4
»
»
27

11
13
2

111
746
26

377
23
40
3

47
765

1.892
84

1
»
276

0‘23
D54
0‘05
0‘78
0̂ 05
008
0‘0l
OTO
1‘59
3fc92
0T7
»
»

0f57

0*55
3*67
0*12

1 Tifoideas. . . . . ' . . . . .  - . . .  ¿ . . . . . .
1 Intermitentes palúdicas. . . . . . .

Por enferme- Puerperales...................................
E dades infec-/ Disenteria.....................................
r ciosasycon-x Coqueluche...................................

tagiosas.... J Dif|eria...........................................
j  Tuberculosis.................................
í  Sífilis.............................................
f Carbunco............................. . . . .

Hidrofobia.....................................
\ Otras infecciosas y contagiosas.

16
1
3

»
8

59
141

8
»
»
23

• 46 
3
3 
1
4 

74
163

8

»
22

56-----------— 43
3
7

»
3

103
227

6
»
p
33

1*86-
0‘11’
0*20
0*01
0*23
3*76
9*31
0*41
0*01
p

1*36

D
e

fu
n

c
io

n
e

s
 

o
la

s
Ií

lo
a

d
L

a
s

*

1
»

3
61

142
5

»

14

&
4 
2
5 

53
165

9

»
17

JL
6

»
1

60
149

9
»
»
14

" —-—
4

4
68

179
4

»
»
36

Total parcial. . ......................... 324 337 435 468 411 322 365 310 312 347 309 451 4.391 9‘09 21*60

. .. / El el claustro materno................
¡ Accidentes de la dentición........
¡ Del aparato circulatorio.............
| / Laringitis...................
¡ ,, . \ Bronquitis..................

Idem respi-Zpnimniifaratorio...\Li monía ..................../Pleuresía...............
[ Demás enfermedades.
/ Estómago...................

¡ , , l Intestino............. .
tivo ( Hígado........................

j Bazo.............................
[ Demás enfermedades. 

Idem génito-urinario.......... ...
férmédades'\ Idem locom otor................... .

i / Apoplejía...................
Cerebritis.............. .

i Meningitis..................
\ Mielitis.....................Idem cere-//^ ,

bro-espinanídV ; * * * ............../Histerismo.................
[Epilepsia........... .........
i Mentales.............
Demás enfermedades.

/Anemia.......................
Clorosis.....................

1 Escrófula........ ............
' 1 Raquitismo................
' G enerales.. < Reumatismo..............

i Gota........... .. . ..........
F Diabetes. . . . . . . . . . . .
In tox ica c ion es ......

\ Demás enfermedades.

104
9

119
22

297
148

5 
179

7
52
14
1

45
18

30 
24 

’ 81
»

»
6 
2

116
7
6
5

11
9

»
»
»
172

100
10

101
11

199
192

4
126

4
47
17

p
58
24
2

39
31
89

1
p
p

2
1

100
10

1
4
5 
2

p
1

159

120
12

109 
24

255
159

5
124

3 
51
17

p
61
18

»
29
54
90
7

i
p

2
4

110 
7 
1
5 

10
7

p
p
»
170

95
10
67
16

216
193

6
114

8
24
17

»
71
19

63
31
98 
3

p
»

1
P
99 
6 
1 
2 
9 
7

»
1

p
103

91
8

62
15

161
134

5
130
22
59
24

p
10
11
8

39
7 

89
p
p
»

3 
1

132
5
1
1
8
4

p
»

2
101

84
5 

43 
18

115
90
7

, 76 
20 
89 
23

p
15
1
6

23
8 

77
>
»
p

1 
5 

131 
- 6 

1
p
13
2

p
1
1

80

111
14
59
17
86
74 

1
75 
23

153
21

»
12
11
1

21
10
96
1

»
1
5

150
5

»
2
7
1

*
1
1

107

95
11
51
16
64
57

1
72
24

132
29
1

20
16
1
3 

31 
75
2

»
»

4 
6

108
6

>
2

12
7

»

146

107 
8

51
21
74
89

»
88 
29 

. 105 
18

»
6
8
7

13
10
83

1
»
2>

4
2

134
4

2
23
4

p

»
108

116
7

67
24 

142 
131

6
114
25 

111
28

»
5 
7 
7

17 
- 6 

64 
3

»

3 
2

135
10

»
6 

11
4

»
1

119

98
2

72
33

203
133

3
131
32
65
19

9
9
3

23
7 

87
3

p
»

2
1

116
5

»
8 
9 
1

2

121

134
4

144
27 

600 
711

4
342
28 
65 
16

16
21
3 

70 
45

' 99
4

p
2
3
3

142
13

»
7

14 
9

»

»
198

1.255 
100 
945 
244 

2.412 
2.111 

47 
1.571 

225 
' 953 

243 
2 

328 
163 
38 

370 
264 

1.028 
25

»
2

32
32

1.473
84
11
44

132
57

»
7
4

1.584

2‘60 
021 
L96 
051 
5 » 
4‘37 
OTO 
3‘25 
0H6 
1'97 
0‘50 
»

0‘68 
0 34 
0‘08 
0£77 
0l55 
213 
0*05 
»
»

0‘07 
0‘07 
305 
0*17 
0‘02 
0*09 
0*27 
0*12 

»
0*02
0*01
3*28

6*17
0*50
4*65
1*20

11*87
10*38

0*23
7*73
1*11
4‘69
1*19
0*01
1*61
0*80
0*19
1*82
1*30
5*06
0*12>

»
0*01
0*10
0*16
7*25
0*41
0*05
0*22
0‘65
0*28

0*03
0*02
7*79

T o t a l  p a r c i a l . . ...................................... / 1.489 1.340 1.454 1.280 1.133 941 1.066 992 999 1.171 1.197 2.724 15.786 32*70 77*66

i i Accidente.............. .
(Por muerte» Homicidio.....................................

violenta— V Suicidio.....................................  . .
[Pena  cap ita l............. ...........

8
p

2
»

5
2
2

p

6
1

p
»

6
2
5

p

13
1
9

p

4
»

2
»

8

1

11

1

8
>

3

6
p

3
»

5
3
3

28

2
»

108
9

33
»

022
0*02
0*07

»

0*53
0*04
0*17

>

T o t a l  p a r c i a l . . . . . .......... ................... 10 9 7 13 23 6 ~ * 9 12 11 9 11 30 150 0*31 0*74

Vicisitudes del movimiento flsioló-j Enmás 
gico ó diferencias en más <5 menos} r¡.„ m¿nna ’  

á favor de los nacimientos . . . . . . 1 “  m e n o s '  *
»
148

»
195

p
254

p
313

»
210

»
2

»
72

44 97 77
»

»
25 1.532 1

1
j — 2.533 

1
—  5*24 Decrecí mieit* 

to autóctono.
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Escala gradual de las defunciones é importancia proporcional p or ciento adquirida en todos y cada uno de los distintos años de edad

en que aquéllas han ocurrido durante el año último.

EDADES

Proporción por ciento en relación con el to ta l 
de fallecim ientos alcanzados en cada

PERÍODOS BIOLÓGICOS
ano de edad. período biológico.

Tía O Á I nfin ....... 21‘10 15‘40 Modificación (hasta 5 meses).
1.a dentición (de más de 5 meses á 3 años). 
Transición.

T V  m n a  H a  1 á  3  f lU O S ............. ... 9‘77 25‘25
3á  6 .................. ................. 2‘95 8‘84
6 á 13 ...................................* 0‘54 3*81 2.a dentición.

13 á 20 — ............................ 0‘36 2‘55 Pubertad.
20 á 25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0l75 3‘77 Nubilidad.
25 á 40 — .................................... 0*58 8‘67 Virilidad creciente.
40 á 60 — ..................................... 0‘71 14‘18 — descendente.
60 á 80 — ............... ...................... 0‘75 15‘11 Senectud.80 á 100 — ................... ................ .. 0‘12 2‘42 Decrepitud.

NOTAS. La suma de nacimientos ocurridos durante el ano de 1889 arroja un total de 
17.794 que supone una proporción con relación al censo de población, de 36‘86 por mil: de esta 
cifra, algo más de su cuarta parte débese á los nacimientos ilegítimos: la sexualidad repre
senta para los varones una importancia por 100 de 51‘54, y para las hembras de 48‘46.

La suma de los fallecidos alcanza á 20.327 que supone la enorme cifra de 42‘10 por mil de 
su población: representando los varones el 22‘09 y las hembras el 20‘01, que respectivamente 
suponen una importancia de 52446 y 47‘54 por 100 con relación al total de fallecidos.

En 3a clasificación de estos por los distintos períodos biológicos en que la existencia se 
desarrolla, échase de ver que á la primera edad, ó sea á los periodos de Modificación, Prime- 
?a dentición y Transición, corresponde la mitad del contingente mortuorio, quedando por tanto 
para todos los demás períodos de la vida, ó sea de más de 6 anos en adelante el 50‘51 por 100, 
cuyo dato se valora, señalando en la anterior tabla de mortalidad la gradación que ha corres
pondido año por año á las distintas edades y períodos en que los fallecimientos han tenido 
lugar durante el citado año de 1889, como antecedente de comparación, para cuando se haya 
obtenido el censo correspondiente á cada edad.

"En las defunciones por causas, corresponde á las infecto-contagiosas el 21‘60 por 100: en 
esta cifra no están comprendidas las bronquitis, pneumonías y otras enfermedades que simultá
neas ó consecutivas á la epidemia de Grippe, han adquirido enorme desarrollo en el último 
mes del año, porque el carácter normal y regular de dichas enfermedJades, señaladas, las ge
rminas ó típicas, dentro de la nosología médica como no infecciosas ni confagiosaSiimpiden á 
la Estadística el agruparlas dentro de aquel concepto, por más que en el desarrollo de la epi
demia hayan revestido aquel carácter. La severidad de la Estadística, huyendo del método

inductivo, Ínterin tenga medios de mostrar palmariamente los hechos que señala, debe dejar 
ü ordinario juicio las deducciones que lógicamente se desprenden del hecho de que por los 
conceptos expresados de bronquitis y pneumonías, haya adquirido durante la epidemia una im- 
oortancia que quintuplica la mortalidad observada en igualdad de tiempo de los distintos 
irnos del último decenio.

Dentro, pues, de este concepto de mortalidad por enfermedades infecto-contagiosas, se dis
tingue en primer término la tuberculosis que eleva su importancia al 9‘31 por 100; la difteria 
iue alcanza el 3‘76; el sarampión el 3‘67 y las tifoideas el 1‘86.

Por otras enfermedades no infecciosas ni contagiosas, teniendo en cuéntala salvedad hecha 
eor lo que respecta á las consecuencias de la Grippe, se observa que las del aparato respira
torio son las que mayor contingente han prestado á la mortalidad, adquiriendo una impor
tancia que se eleva á la cifra de 31*41 por 100; sigue á estas con 15‘08 las del aparato cerebro
espinal, y con 8‘6l las del digestivo.

Comparados entre sí el total de nacimientos y el de defunciones registradas durante e 
mo, se observa una diferencia de 2.533 féJAeeidos más que nacimientor, y este decrecimiento 
xutóctono representa una proporción con rejación al Censo de población de 5423 por mil en di- 
ího período, tanto más de notar, cuanto que fatalmente viene registrándose esta depaupera- 
don fisiológica en nuestra Capital durante el decenio último, adquiriendo en dicho lapso de 
dempo una importancia que supone la cifra de 27 26 por mil de disminución absoluta en su 
3enso de población, y colocándola por tanto en peores condiciones que las registradas por 
Capital alguna de Europa.

Madrid 30 de Enero de 1890== El Director general. = T eodoro B a r ó .

R e s u m e n  B a l a n c e  general comparativo de nacimientos y defunciones ocurridos en Madrid durante el decenio de 1880 á 1889 .
Población Censo medio durante el decenio, 43 7 .7 0 8  habitantes.

COECEPTUACIÓN

A ÑOS DE
TvTAL

g e n e r a  1 
del 

decentó.

PROPORCIONES POR

1880 1881 1882 1883 1884 1885

6.015
5.717

1886 1887

6.394
6.180

1888 1889
Mil 

en relación 
con la po

blación.

Ciento 
en relación 

con 
la cansa.

í Legítimos...  j HembraB....... . ......................................

asimientos. ( T o t a l .................... ..........................

¡ ilegitimo».. .  ¡ : : : : : : : : : : : : : ; : ;

T o t a l ., .........................................

T o t a l  a b so lu to ................................ . ....................

(Por enfermedades infecto-contagiosas....... ................
Defunciones. <Por las demás enfermedades........................................

(Por muerte violenta................ ................. . « ................

T o ta l  a b s o l u t o ................................................

¡Comparación: D ife r e n c ia  en más ó menos á favor de los nacimientos.

5.651
5.180

5.751
5.464

5.9115.614 6.243
5.845

6.1175.792 6.473
6.084

12.557

6.774
6.290

6.880
6.316

62.209
58.482

142‘12
133‘61

38‘49
36‘18

10.831 11.215 11.525 12 088 11.909 11.732 12.574 13.064 13.196

2.306

120.691

2dTo53
19.886

275‘73 74'67

1.954
1.792

1.818
1.814

1.942
1778

2.176
1.984

2.165
2.079

1.900
1.850

3.750

15.482

2.135
2.111

2.189
1.981

2.482
2.191

4.673

48‘10
45‘43

13‘0312‘30
3.746 3.632 3.720 4.160 4.244 4.246 4.170 4.598 40.939 93l53 25‘33

14.577 14.847 15.245 16.248 16.153 16.803 16.744 17.737 17.794 161.630 369‘26 100 »

4.246
11.294

369

2.841
11.730

255

5.392
12.608

196

4.647
12.292

195

3 818 
11.278 

245

8.39810.356204
2.305

14.081
360

'l6 ’.746

5 469 
12.995 

221

18.685

3.926
13.221

294

4.391
15.786

150

20.327

45.433 
125 641 

2.489

103‘79
287‘04

5*69

26‘18
7239
P43

15.909 14.826 18.196 17.134 15.341 18.958 17.441 173.563 396‘52 100 »

—1.332 + 21
—2.951 — 886

+  812
-3 .476

-f- 57
-1.941

+  296
—2.533 !

i
-1 1 .9 33

1
— 27‘26 | 

1

Decrecimien* 
„ to autóctono

Madrid 30 de Enero de 1890.=E1 Director ereneral. Teodoro Baró.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificados en los cementerios de esta capital el día 5 de Febrero de 1890.
at

0
o.®f o1 p.- © ¡

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Num
ero 

de 
orden...

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . . 41 Casado.. Tuberculosis......... Biblioteca, 8......................
Mesón de Paredes, 8 5 .....

30 Varón... 19 Soltero. . Lesiones, suicidio. Santa Bárbara, 7............... Judicial,
Idem.2 Idem... . . 30 Viudo. . . Idem...................... 31 Idem......

3 Idem... . . 67 Idem...... Erisipela................ Puerta del Sol, 9 . . . . . . . . . » 32 Idem. . . . Feto Leganitos, 45........... .
A Idem...... 46 Casado.. Lesión cardiaca... Gil y Món, 2 . . . .* ............. » 33 Idem.. . . Idem Asfixia... . . . . . . . . . Prado, 11......... ..................
5 Idem... , . 00 Idem .. . . Bronquitis......... Santa María, 24. . . . . . . . . . » 34 ídem .. „, Idem Idem...................... San Cosme, 9................
6 Idem...... 16 d. Soltero.. Idem...................... Independencia, 4 . . . . . . . . .  • » 35 Hembra. 40 Soltera . Tuberculosis ••••.. Conde Duque, 16....... . >
7 Idem.. . . 5 m. Idem .. . . Idem........... .......... Cristo de las Injurias, 4 .. 

San Dimas, 1 3 . . . . . . . . . . .
36 Idem. . . . 21 Idem...... Endocarditis......... Hospital Provincial.. . . . . . >

8 Idem....... 9 m. Idem... . . Idem............................ » 37 Idem. . . .  
Idem.. . .

3 Idem .. • • Idem...................
Bronquitis

Mira el Sol, 1 3 . . . . . . . . . . >
9

to
Tdem,. 4 m. Idem.. . . Idem capilar......... Lavapies, 17.................. 38 3 Idem . . . Plaza Duque de Alba, 2 ... 

Puerta de Moros, 9...........Idem...... 1 Idem .. . . Catarro idem......... Estrella, 13....................... » 39 Idem... . . 7 m. Idem.. . .
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Casada. . 
Soltera.. 
Casada..

Idem. ••••••••••.•
11 Idem. . . . 68 Casado.. Pulmonía............... Príncipe, 10............ » 40 Idem...... 7 m. 

17 d. 
6 m. 
1

Idem... . . . .  . . . . . . Serrano (cuartel)...............
Travesía Conde Duque, 4.
San Ildefonso, 14..............
Toledo, 2 ............................

>12 Idem..... 73 Idem... . . Idem,,...................... Cava Baja, 10.................... 41 Ideo....... Idem................... ..13 Idem... . . 1 Soltero. . Idem...................... Victoria,, 6.......................... 42 Idem. . . . Idem capilar..........
Catarro bronquial..
Pulmonía..............
Idem..................

14 Idem..... 1 Idem....... Idem................. . Hernán Cortés, 8.............. 43 Idem.. . . >
15 Idem...... 29 Idem. . . . Idem......... Hospital Provincial.......... > 44 Idem.. • •. 63 

6 
60 
4 m. 
7 d.

Fernández de los Ríos, 15. 
Castelló, 8 .....................16 Idem...... 77 Viudo.... Idem...................... Echegaray, 34...................

Plaza Dos de Mayo, 8.. 
Monteléón, 7 . . . ................

45 Idem. >17 Idem. . . . lm . Soltero... Enteritis............ S> 46 Idem...... Catarro pulmonar..
Idem......... ............
Hemoptisis............

Hospital Provincial . . . . . . >
m Idem. 3m. Idem.. . . Meningitis............. > 47 Idem. . . . Soltera.. 

Idem.. • • *
Jome Juan 13 .19 Idem..... 3 m. Idem.... . Idem...................... Serrano, 48...................... . 1 48 Idem. . . . Angel, 8........... .20 Idem.... . 60 Casado.. Congest. cerebral.. 

Idem......... .
General Lacy, 14............. 49 Idem... . , 66

3
47
55
10 m. 
94

Idem.. .. 
Idem..... 
Casada., 
Viuda. .. 
Soltera. . 
V iuda...

Nefritis............ . Almagro 321 Idem...... 20 Soltero.. Hofinital Militar  ̂ . » 50
51

Idem... . .  
Idem......

A rtritis ....* ....... .
Derrame seroso.... 
Congest. cerebral..
Eclampsia.............
Caquexia... . . . . . . .

Hospital Provincial...........
l 1*51 VA VQ MaPIQUCÍ O22 Idem....... 70 Viudo.... Rebland.0 cerebral. Idem Provincial. ...........

>%23 Idem... . . 74 Idem..... Idem...................... Idem........... ................ . > 52 Tdem...... Peligros, 3 ................. .
9

24 Idem....... 67 Casado.. Epilepsia. .... ........ Oso, 11...............................
Plaza de las Cortes, 7 . . . .

53 Idem. . . . ))25 Idem .. . . 87 Idem....... Anemia cerebral.. . 54 ídem...... Hospital Niño Jesús ••••.. >26
27
28 
29

Idem.......
Idem.......

144 Soltero... 
Viudo. . .

Eclampsia.............
Degener. grasosa..

Carranza, 14......................
Ronda de Valencia, 14....

55
56

Idem .... 
Idem.. . .

2Feto.. Soltera. . Traumatismo. . . . .  
Asfixia...................

Artistas, 2 . , . . . . . . . . . . . . . .
Goncepción Jerónima, 19. 
C.a de Campo................ ..

Judicial.
»Idem....... 61 Idem..... Cáncer............... Humilladero, 6............ > 57 Idem.. . . Idem. Idem......... . . . . . . .Idem.. . . 1 d. Soltero... Falta de desarrollo. Segovia, 35........................

Total do inhumaciones, 52 y  5 fetos.—Varones 34; hembras 23.—Do difteria nada.—De viruela nada.—De sarampión nada. 
De enfermedades bronquiales y pulmonares, 12 varones y 11 hembras; total, 23.
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Resumen del registro de las principales causas de fallecimiento de los inhumados en los cementerios de esta capital durante
el mes de Enero último y  comparativo de éste con el anterior.

Población según censo 482.816.

CLASIFICACIÓN
DE LAS DEFUNCIONES

MES DE ENERO Mesanterior.

Diciembre

Diferencia en más CLASIFICACIÓN
DE-LAS DEFUNCIONES

MES DE ENERO Mes Diferencia
Primera
década. Segunda

década. Tercera
década. TOTAL

6 menos á favor del 
presente.

Primeradécada. Segunda
década. Terceradécada. TOTAL

anterior.

Diciembre

en más- 
ó meios 

í faver de} 
presente.

/ Hasta 5 meses.......................
De más de 5 meses á 3 años. 
Idem 3 á 6 años.................

179
242
52
32

108
118
47
13

109
123
48
13

396
483
147
58

430
620
189
96
92

— 34
— 137
— 42
— 38
— 10 
— 11 
+  89

i Del aparato {Bazo..................
1 digestivo.-Demás enferme

dades.............
Idem frénifo urinario ........

P

6
4

P

1
3

P »

12
13
A

P

16
21o

»•

\ Idem 6 á 13 id......................
o
6
2

25
3

— 4o
Por edades.. ; Idem 13 á 20 id...................... 54 16 12 82 Idem locomotor.. . .. % 2 — O1 i

l Idem 20 á 25 id................ 75 24 20 119 130 / Anonleiía .. 47
30
54
1

8
1

313

80
34

1184

o
70
45
99

A

t  1»
— 11 
+- 1»

[ Idem 25 á 40 id ..................... 248 109 66 423 334 i / Oerfthnfcis
Idem 40 á 60 id .. ................... 408 196 110 714 615 +  99 

+  69
1 l Meningitis.. . .  
i t i i Mielitis

33
VIdem 60 á 80 id...................... 376 203 103 682 613

\ Idem 80............................. .. 42 22 19 83 86 — 3 Por otras en-( 
fermedadesJ

Idem  ce re - ;r :. ; .  
bro e s p in a lE e*v  "  1........

1 1 p
+  iJr X

Total general. . . 1.708 856 623 3.187 3 205 — 18
j misiensmo.. . . .  
i [Epilepsia.......

p
2

p
1

>
1

p
4

23 — &i -i
I [Mentales...........
1 \Demás enferme*
' dades.............

Anemia.. . . . . .

o o uo ”T“ I

/ V iru ela -................. . 4 1 2 7 11 — 4

6

61
3

p

53
2

p

29
p
p

1435

3

142
13

— X,
1 TV

| Sarampión.............................. 2 7 1 10 13 — 3 JE
— 8¡i Escarlatina............................. 1 » 1 2 2 p I Clorosis............. » p

1/
y

i Tifoideas................................ 20 16 í 11 47 43 -f- 4 
— 1

í  !  >

! lEsciófula.......... 1 2 3 6
14
8

n — I
p_ i'Por enferme

dades infec*, 
ciosas y con
tagiosas.. ..

i Intermitentes palúdicas........
\ Puerperales............................

1
8

p
»

1
4

2
12

3
7

1 \ Raquitismo . . . .  
' Generales.. (Reumatismo. . .

¿Gota..................

2
3

9
2

3
3

14
9

Vi' Disentería....................... 1 » » 1 p p p p
—— -

) Coqueluche. . . . . . . . . . . . . . . . » 2 1 3 3 [Diabetes........... p 1 p 1 t/
£

p
- 4 -  1

1 Difteria.. . .............................. 24 24 23 71 103 — 32 i Intoxicaciones.. p » 1 1 ^  x
+  I

f Tuberculosis.......................... 113 64 43 220 227 — 7 Demás enferme
V

Sífilis................... 2 5 p 7. 6 +  1 dades............. 60 52 39 • 151 198 — 47'-
p p

p
p p

\ Hidrofobia..............................
v Otras infecciosas y contagio

sas. ................................... .

p p p P p Total parcial. . . . 1.511 724 526 2.761 2.724 +  37

11 7 7 25 33 — 8
— — — — / Accidente........... .......... 9 5 2 16

p
28

p
— 12:

T a T í T D i D P T  A Y 187 126 94 407 451 — 44 Por muerte 
violenta....

íj Homicidio............................. » p p1  U  i  A l t  JrA  xtwlixJL# • • • •
) Suicidio . . . . . . . . .  .. 1 1 1

p
3 9 +  ^  r( Pena capital........................... p p
U

»
iC

p
/ M T“í ni Al Q 11 C3̂t»A tyt f AM1 /•. 39

4
59
11

288

34
4

38
A

- 44
p
29
10
98

117
8

126
25

504

134
4

144
27

600

— 17 
+  4
— 18 __ 2

Accidentes de la dentición... 
1 Del aparato circulatorio.. . . .

Total parcial. . . . 10 6 3 19 30 — li :

Por otras en
fermedades

i , ,  . iBronauiti*........
c±

118 — 96Idem respi- “  ¿ 671 244 107 1.022 711 +  311 Mortalidad media diaria en el período ob-
ratono-----i pleuresía........ .

! \Demás enferme
dades.............

\ Tj (Estómsgo.........

1 4 3 8 4 -f- 4 

— 406

i  1
«írrvadr> 170*80 85*60 56*64 102*81 103*39

p

p

— 0*58
p

»
125

9
73
10

38
16

236
35

642
23

Idem id. id. anterior...................................
Diferencia en más ó msnos á favor del pre *

sente período..............................................
ProDorción isor mil en relación con la no-

69*50 

~(—101:30

76*30 

■+• 9‘30

158*82 

+  102*18

103*39 

— 0*58\ Idem &iges“Wnt(,gt.jno........... 23
4

20 23 66 65
........... (Híeado 4 5 13 16 — 3 hl anión 3‘54 1*77 1*29 6*60 6*77 — 0*17'

Madrid 5 de Febrero de 1890.=E1 Director general, Teodoro B&ró.

MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

8 Febrer© 1890. 1.° Febrero 1890. j 8 Febrero 1890. 1.° Febrer© 18#»,

ACTIVO Ftas. Céntg. Ptas. CéttU* 1 PASIVO Ptas. Céntg. Ptag, Céntg.

p . . ' j Efectivo metálico........................
oaJa........................* Efectos nendientes de cobro.........
Casa de Moneda... { £ « ! ^ L t ío ^ d e  la ¿ M a V ^ l

finida- . . . .. .

177.786.852*99 
2.926.826*39 

, 26.637.694*75

6.896.885 
37.521.470*96 
4.017.500

^^5.787.230*09
159.495.150*23
199.698.890*69
453.447.801

12.270.000
165.000.000
52.607.214*64
7.515.798*13

15.884.317*70

187.800.538*10
3.278.154*45

26.637.694*75

7.711.885

! Capital....................................................................... .
Fondo de reserva.................................................. ..........

. Ganancias y perdidas. . . .  | S S a d a s ' . ! ! ! ! ! ! ! . ! ' . ! . '
í Billetes en circulación..................................... ................

150.000.000
15.000.000
3.786.650*08

957.750*89
740.529.350
354.507.858*41
53.787.640*03
40.945.975*45
4.802.510*20

697.723*88

2.534.905 
2 408.769l25 

229.715*58

4.115.029*92
52.589.937*56

150.000.00^
15.000.000
3.594*446*43

913.491*90'
738.586.050
355.225.725*»?
53.850.576*5»}
40.945.975*45*
4.948.260*2^

697.723*83

2.820.940
2.400.487*6#'

229.715*53

8.244.011*56
51.370.116*84

pd TinrlpT dp DnTníciin'nfî DCí PYilffimPTnQ 38.434.960*10 Cuentas corrientes .......................... .
Efectivo en poder de conductores......................... .

/ D e s c u e n t o s . . . . . . . . * . . . . . . . . . . .
1 Préstamos...... ...............................
\ Deuda amortizable al 4 por 100. f> 
/  Acciones de la Compañía arren-

• * *........... ] dataria de Tabacos . . . . . . . . . . .
i Letras del Tesoro....... ................
f Pagarés negociables del Tesoro..
' Otros conceptos...........................

Til PTI P£S ITITmiPhlPQ  ̂ •

2.348.563*12

366.211.793-52
160.443.332*13
202.162.039*29
453.447.801

»
165.000.000
52.607.214*64
20.129.697*33
15.883.474*70

Depósitos en efectivo.............................................
Comisionados extranjeros. ................................... .
Dividendos...*............. ................................................
Intereses y amortización de Deudas convertidas..........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100...........................................................................
! Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.

Tesoro público: su cuenta corriente de valores.............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1890 ........................................................................

Diversos................................................. ...........................
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo...........
Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde

1.° de Enero á 31 de Marzo de 1890..............
Diversos......... ..................................... .......... ..........

80.343.635*51

809.128*58
24.034.649*70

71.424.934*39

671.603*56
20.845.630*76

1.426.893.816*27 1.428.827.521*32 1.426.893.816*27 1.428.827.521*32 ‘

PORMENOR BEL EFECTIVC METALICO

8 Febrero 1890. !.• Febrero 1890.

Ptag, Cénts. Ptctíg. Céñtg.

Oro....................... ........................ ................................ . 79.168.886*75 79.171.441*47
Plata.................... ...................... ............... . 91.489.518*07 101.334.645*54
Bronce............... . 7.128.448*17 7.294.449*09

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

177.786.852*99 187.800.536*10
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Enero último, según los datos facilitados por la Junta Sindicaldel Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DIAS

DEUDA AL 4 por 100
Deuda 

del personal.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO
Cédulas 

al 4 por 100.
TOTAL 

Pesetas.
PERPETUA

Amortizable.
Billeteshipotecarios

E m i s i ó n  de 1886

3 por 100 
anual 

y l  por 100 de 
amortización

Anualidades.
Obligaciones 
al 5 por 100.

CÉDULAS

Interior. Exterior. Al 6 por 100. Al 5 por 100.

2 .......................... 5.893.000 303.000 161.000 > 25S.500 » > » > > » 6.605.5(3 ................... 5.192.500 357.200 75.500 a 110.000 > » » » > » 5.737 .2(4 .........................• 11.638.500 318.000 234.500 » 231.000 > * > > » > 12.422.0(7 ........................ • 12.289.500 872.000 57.500 » 174.500 > )> » 8.000 5.000 » 13.406.5(8 ........................... 15 522.500 534.000 325.000 > 104.500 * > * 4.000 » > 16.490.0(9 .......................... 22.918.000 1.577.000 224.500 » 280.500 250 » » » » » 25.000.2510.......................... 18.556.000 1.291.000 215.000 585.000 > > » » > 20.647.G(11........................... 14.452.600 1.302.500 417.500 » 315.500 > » » » » 16.488.1C13.......................... 21.317.300 1.049.000 116.000 226.000 » * » » 10.000 5.000 » 22.723.3C14.......... ................ 14.156.200 1.668.000 304 500 387.500 > » » » 5.000 » 16.521.2C15........................... 9.757.200 1.557.000 401.000 » 109.500 > » 5.000 16.5C0 > 11.846.2C1 6 .......................... 10.604.400 725.200 250.500 » 204.000 » » » » 48.000 5.500 » 11.837.6C17........................... 11.040.100 681.000 525.000 483.000 » 40.500 5.000 > 12.774.6C1 8 ........................... 15.081.500 1.036.000 388.500 » 320.000 » 5.000 27.500 » 16.858.5C20........................... 21.281.700 1.108.900 403.000 a 640.500 » p 50.000 > 23.484.1C21 .......................... 10.950.500 2.375.000 121.000 » 534.000 » 10.000 » » 13.990.5i22.......................... 8.819.100 578.000 183.000 » 174.000 » > » 5.000 > 9.759.1C24........ ................. 17.411.900 866.000 293.500 » 17 i .500 » » 13.000 4.500 » 18.760.4C25........................... 7.076100 723.500 322.000 » 138.500 & » 12.000 » > 8 272.1(2 7 .......................... 10.655.900 563.000 333.500 258.500 » > 53.500 71.500 11.935.9C2 8 . . . .................... 8.999.600 693.000 153.500 » 264.000 » V » » 25.000 > > 10.135.1C2 9 .......................... 10.269.400 1.950.000 211 500 » 151.000 > » » » » 12.581.9C3 0 . ............................... 9.278.400 335.000 143.500 155.500 * » 47.500 20.000 » 9.979.9C3 1 ........................... 6.738.900 739.000 257.500 435.000 » » 49.000 » 8 219.4C

T o t a le s . . . 299.890.800 23.202.300 6.120.000 > 6.712.000 250 > » 286.500 264.500 » 336.476.35

Madrid 1.° de Febrero de 1890.=E1 Director general, C. de San Bernardo.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de ‘¿5 de Noviembre último, esta Dirección general lia señalado el día 22 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación del úragado del puerto de Cartagena, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 1.097.899‘17 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Murcia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 17 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar párte en la subasta será de 50.000 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale s , se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 6 de Febrero de 1890. =E1 Director general, Primitivo Mateo Sagasta.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e  , según cédula personal n ú m .. .-enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Febrero ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación del dragado del puerto de Cartagena, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad de.........(Aauí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtierido que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en leti a por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha v firma del oronoriente.^
Negociado de Industria y  R eg istro  de la  propiedad  ind ustria l y  com ercial.

Relación de las 'patentes de invención espedidas en las fechas que se expresan, de las cuales,se ha tomado razón en este Ne- gaciado durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1889. (1)
9.978. D.  ̂Federico Bayer y Compañía, domiciliados en F less (Francia), patente de invención por veinte años por un procedimiento de preparación de nuevos derivados de tanino para la impresión. Expedida en 13 de Noviembre de 1889.9.980. Mr. Lasslo Chandor, domiciliado en Londres, patente de invención por veinte años por un procedimiento especial para mejorar ó perfeccionar las lámparas. Expedida en 19 de Octubre de 1889.9.981. Los Sres. Peters y Compañía, domiciliados en Gé- mova (Italia), patente de invención por veinte años poruña  parrilla ó rejilla para hogares con soportes y barrotes huecos. Expedida en 19 de Octubre de 1889.9.982. Mr. Per Antón Craelius, domiciliado en Stocolmo (Suecia), patente de invención por diez años por un soporte

(I) Véase la Gacbta, de ayer.

para los taladros ó barrenos con diamantes. Expedida en 19 \ de Octubre de 1889. I9.983. D. Eduardo Bradley, de New York (Estados TJni- ¡ dos),.patente por veinte años por mejoras introducidas en las j máquinas para aserrar madera. Expedida en 19 de Noviem- ¡ bre de 1889. ?9.985. D. Alfred Mendel, de Strehlen (Alemania), patente ¡ por veinte años por mejoras en la construcción de collerones I de tiro para caballos y otros animales. Expedida en 27 de Noviembre de 1889. |9.986. Mr. Theophile Ernest Eujalbert, domiciliado en j París, patente de invención por veinte años por un aparato [ fotográfico automático. Expedida en 5 de Noviembre de 1889. f9.987. Los Sres. Tak (A.) y Girard (F.), domiciliados en i Bélgica, patente de invención por veinte años por un procedí- \ miento para la fabricación de cok metalúrgico. Expedida en 24 í de Octubre de 1889. . \9.988. El Sr. Conde de Redera, domiciliado en Gorlsdorf ¡ (Alemania), patente de invención por diez años por un pro- { ceñimiento para tratar los vinos y otras bebidas alcohólicas ; con inducción eléctrica. Expedida en 12 de Noviembre i de 1889. f9.989. Mr. John Booving, domiciliado en Londres, paten- jj te de invención por veinte años por perfeccionamientos en la f fabricación de combustibles con carbón menudo y otras ma- j terias análogas. Expedida en 24 de Octubre de 1889. \9.990. Si'es. Paul Merix y Naum Notkin, de París y Mos- \ cow, respectivamente, patente por veinte años por un proce- \ dimiento para la refinación de los aceites minerales de todas ; elases y para la transformación de sus alquitranes en aleo- : bol. Expedida en 30 de Noviembre de 1889.9.991. La Sociedad general de Maltosa, de Bruselas, patente por veinte años por un procedimiento para la fabricación de la multasa y la fermentación de materias amiláceas. Expedida en 20 de Noviembre de 1889.9.992. D. Manuel Espinosa y Díaz, domiciliado en la Habana, patente de invención por veinte años por una estufa para secar el bagazo de la caña de azúcar. Expedida en 24 de Octubre de 1889.9 993. Mr. Alejandro Berustein, domiciliado en Alemania, patente de invención por veinte años por un transformador contador eléctrico para corrientes continuas. Expedida en 24 de Octubre de 1889.9.904. D. John Sendamore Sellon, de Londres, patente por cinco años por mejoras en los elementos ó sustentáculos de las placa# en las pilas ó baterías secundarias. Expedida en 12 de Diciembre de 1889.9.997.  ̂Mr. H. Decendener, domiciliado en Barcelona, patente de invención por veinte años por un aparato perfeccionamientos introducidos en la protección de los pies de los animales. Expedida en 22 de Octubre de 1889.9.998. D. José Muzt y Tarrago, domiciliado en Gracia, (Barcelona), patente de invención por veinte años por el producto industrial cajas para cerillas de forma especial. Expedida en 16 de Noviembre de 1889.10.000. D. Tomás G. C. de Ferraridi G. B., de Italia, patente por veinte años por un nuevo sistema completo para quemar petróleo, nafta, y en general hidrocarburos y demás combustibles análogos en las calderas de máquinas marinas ú otras. Expedida en 24 de Octubre de 1889.10.001. D. Marcellus A. Morse, de Chicago (Estados Unidos), patente por veinte años por mejoras en el procedimiento de generación ó fabricación de gas. Expedida en 27 de Noviembre de 1882. '10.002. La Compañía The Mullins Silicated iron and Steel Company, de East St. Louis (Estados Unidos), patente por veinte años por un procedimiento para la obtención de hierro siliéato. Expedida en 29 de Octubre de 1889.10.004. D. Gustavo Jaunez, de Francia, patente por diez años por un aparato perfeccionado para la fabricación del gas de aire carburado en vaso cerrado. Expedida en 24 de Octubre de 1889. (Se contimará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Soria.

El Sr. Alcalde de Yelo, en esta provincia, con fecha de ayer, me dice lo siguiente:En el alistamiento de mozos verificado por este Ayuntamiento para el reemplazo del Ejército del presente año ha sido incluido Natalio Gallego Cortés, hijo de Santos y de Manuela, el cual nació en este pueblo el 1.° de Diciembre de 1871, y se ausentó con sus padres hace unos cinco años, suponiéndose residan en la provincia de Bilbao.En su consecuencia^ encargo á todas las Autoridades que por los medios que esfén á su alcance se sirvan inquirir el paradero del Natalio, y requerirle bu comparecencia ante el Ayuntamiento de Yelo, durante el mes que cursa, para su clasificación y declaración en la forma que proceda; pues pasado dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar como prófugo.Soria 4 de Febrero de 1890.=E1 Gobeanador, Francisco Ruiz Villegas. 280—M
Intervención de H acienda de la  provincia  de Pontevedra.

Habiéndose extraviado el resguardo provisional del depó- to necesario, constituido en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 28 de Julio de 1881 por D. Francisco Ca- chafeixó, bajo el núm. 277 de entrada, importante 1.500 pesetas, en tres títulos amortizables del 2 por 100, se previene á la persona en cuyo poder se encuentre lo presente en esta oficina; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones necesarias para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño; quedando dicho resguardo sin valor ni efecto, pasados que sean sesenta días, desde la publicación de este anuncio.Pontevedra 3 de Febrero de 1890. =^E1 Interventor, Leopoldo F. Bermúdez. X—1117
E stación Central da Telégrafos.

*  . . DÍA 8

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL (

Zaragoza.— Jaime Camila, Santa Teresa, 2.Toledo.—Coronel Regimiento infantería de Tetuán (ausente).Sanlúcar Barrameda.—Marqueses Tasara, sin señas.Grado.—León Gayo, Mayor, 131.San Sebastián.—José Balenchana, hijo, Reina, 2.Caprí.—Prince de Jainville, sin señas (ausente)..Valencia.—Julián Urgell, Abada, 23 primero, derecha.Liege.—Leopold Belled Roid, sin señas.Valdepeñas.—Antonio Valle, Segovia, vinos.Salamanca.—Zoilo Verger, lista Telégrafos.
NOROESTE

Arganda.—Celestino Marmejo, Blasco Garay, 12.
SUR ,

Coruña.—Juan Gómez, Cervantes, 15.
ENLACE. MEDIODÍA.

Alcalá Henares.—Leonardo Martínez, Pacífico, 12.Idem.—Agustín Calvo, Pacífico, 14, segundo derecha. *
Madrid 8 de Febrero de 1890. = P o r  el Jefe del Centro, Miguel M. Camblor.
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Dirección de las Minas de azogue de Almadén.
A  las doce de la mañana del día 27 del actual tendrá lugar 

ante la Junta de subastas je n  el despacho de esta Dirección, y 
simultáneamente en la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Ciudad Real, la primera licitación pública para contra
tar el suministro de efectos de esparto tejido y torcido para 
♦1 servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1890 á 1891, bajo los tipos máximos que para 
caia clase de efectos se señalan en el presupuesto que acom-» 
paña al pliego general de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en 
la citada Delegación de Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por ciento del importe de 
todos los devengos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
'papel del timbre ll .° , conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haber depositado en la Cajas designadas al 
afecto, la cantidad de 457 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, de las que se presenten en un solo punto, 
en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto conti
nuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora 
entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hicie
se mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere en
tregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y  del resultado de la subasta simultanea.

La fianza consistirá en 914 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 5 de Febrero de 1890. —Eusebio Oyarzábal.
Modelo de 'proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
efectos de esparto tejido y torcido para el servicio de las Mi
mas de Almadén, correspondiente al año económico de 1890 
é, 1891, se compromete a cumplirlas y á realizar el mismo á 
los precios determinados en el referido presupuesto (y en 
caso de que se haga baja se agregará) con la baja de . .  . 
(expresado por letra) por ciento de todas las cantidades que 
por este contrato le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 60— S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Jerez de la Frontera.
Este Ayuntamiento anuncia la subasta de las obras de 

construcción de un cuartel de caballería, en el sitio denomi
nado Vina de las Flores, bajo el tipo de 788.470 pesetas 5 cén- 
timos, debiendo ser efectuadas en el término de seis meses 
el primer tercio de ellas, conforme al pliego especial de con
diciones facultativas formado por el Arquitecto titular, y ve
rificarse los pagos por terceras partes de las obra- realiza
das, según liquidación que se practique, ascendiendo el de
pósito provisional á 39.423 pesetas 5u céntimos, así como la 
fianza definitiva al 10 por 100 del total importe en que se ad
judique el remate. ^

Las proposiciones se harán en pliegos (terrados y  exten
didas con sujeción estricta al modelo que al pie se estampa, 
y  el remate se celebrará simultáneamente en Madrid, en la 
Dirección de Administración local (Ministerio de la Goberna
ción), ante el funcionario que designe la expresada Dirección 
.general de Administración local y en el despacho de esta A l
caldía, sito en la Casa Consistorial, bajo mi presidencia ó la 
del Sr. Teniente ó Concejal en quien delegue, el día 12 de 
Marzo próximo, á las dos de la t*rde, quedando entre tanto 
de maninesto los presupuestos, pliegos de condiciones, pla
nos y Memoria, con el expediente respectivo en la mesa del 
Negociado de la Secretaría municipal y en la expresada Di
rección.

Jerez de la Frontera 28 de Enero de 1890. = E . Freyre.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio inserto en
la G á c e t a  d e  M a d r id , n ú m .. . ., correspondiente al (día, 
mes .y año), se compromete á llevar á efecto las obras de 
construcción de un cuartel de caballería, en el sitio denomi
nado Vma de las Flores, de esta ciudad de Jerez de la Fron
tera, con arreglo en un todo á las condiciones establecidas de 
que esta impuesto, por la suma total d e . . . . .  pesetas . . . . .  
céntimos (e n  letra), á  c u y o  efecto acompaña su cédula de ve

cindad y el talón comprobante del depósito que en garantía

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias de io criminal.
LINARES

En la causa instruida por el Juzgado de Linares, y que se 
sustancia ante este Tribunal por el delito de atentado, se ha 
providenciado llamar y buscar por requisitoria, por no ha
berse presentado al llamamiento judicial, al procesado Don 
Sebastián Neupille, de nacionalidad francesa, como de treinta 
y seis años de edad, easado, y que ha tenido su residencia en 
Linares, como Director que ha sido de la Compañía de fundi
ción titulada la Cruz. Al citado Sr. Neupille se le llama, para 
que en término de dbz días, contados desde la inserción de' 
la presente en la G a o t a  d e  M a d r i d , se presente en esta 
Audiencia; bajo apercibimiento de proceder á lo que haya 
Jugar.

* Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndole en su caso á disposición de este Tribunal.

Linares 20 de Enero de 1890.=E1 Presidtnte, Francisco 
S icario .-E l Secretario. J—643

| Juzgados militares.
| MADRID

D. Francisco González Cabezas, Teniente del primer bata
llón del regimiento infantería de Yad Ras, núm. 53, y Fiscal 
nombrado para actuar en la presente sumaria.

No habiéndose incorporado el soldado José Castro Navas, 
el cual ha sido destinado á este regimiento procedente de la 
zona de Málaga, y á quien me hallo instruyendo sumaria por 
el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo á dicho soldado para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de los 
Docks y en el local que ocupa este regimiento, á fin de que 
sean oídos sus descargos; y de no comparecer en el citado pla
zo se le seguirá el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 1890.=Francisco Gon
zález. 272—M

MALAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas cito, llamo y emplazo por tercera vez y término 
de diez días, á contar desde su publicación en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , al reo por delito de contrabando 
Antonio de Haro Martín, fié otro y Rosalía, de treinta y dos 
años de edad, natural de Benagalbón, para que se presente 
en esta Comandancia á la práctica de ciertas diligencias; te
niendo entendido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Málaga á 30 de Enero de 1890. =E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 273—M

SAN SEBASTIÁN

D. José Estévez Alvarado, Capitán Ayudante de la Co
mandancia de Carabineros de Guipúzcoa, y Fiscal instructor 
de la sumaria que se sigue por el delito de primera deserción 
contra el carabinero de la misma Juan Conde Sáez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo, hijo de Cristóbal y de María, natural de Cajobar., Juz
gado de primera instancia de Burgos, provincia de ídem, sol
tero, de veintiocho años de edad, y cuyas señas personales 
son: pelo rojo, ojos ídem, cejas ídem, color bueno, nariz fe - 
guiar, barba poblada, boca regular, sin ninguna seña parti
cular, y de estatura un metro 630 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi- 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca á mi disposición en el cuartel del cuerpo de esta plaza, ca
lle de la Rampa, letra LL., á responder á los cargos que le 
resultan en dicha sumaria; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

En su consecuencia, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
sumariado Juan Conde Sáez; y  caso de ser habido, lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel del cuerpo de esta ciudad, y á nii disposición.

San Sebastián 31 de Enero de I890.=José Estévez, = P or  
mandato del Sr. Fiscal, el Secretario, Francisco Jimeno.

276—M
SEVILLA

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, y 
Fiscal de causas de esta Comandancia de Marina.

Por éste mi segundo edicto y término de veinte días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , llamo y 
emplazo al individuo de nacionalidad italiana Manuel Anto
nio Figueras, á quien en las primeras horas del día 19 de 
Agosto del año próximo pasado le fué sustraído un reloj 
á bordo de un buque en este puerto, para que dentro del ex- 
p esado plazo comparezca en esta Fiscalía, sita en la Torre 
del Oro de esta ciudad; en el bien entendido que de no efec
tuarlo se estimarán renunciados todos los derechos que co
rresponde ríe pudieran por el referido concepto.

Sevilla 28 dé Enero de 1890.=:Felipe de Ariño.
277—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ LA REAL

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita llama y emplaza á D. Pedro de la 
Torre Arenas, de esta vecindad, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Gra
nada, Málaga y Córdoba, comparezca ante este Juzgado á re
cibirle indagatoria en la causa que se le sigue por malversa
ción de caudales públicos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares, y demás agentes de la Autoridad ju 
dicial procedan á su busca y captura; y habido que sea, lo 
pongan en las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 7 de Enero de 1890. 
Alberto Vela y López =rPor mandado de S. S., Valeriano del 
Castillo y Díaz. J—620

ALICANTE
D. Vicente R. Vaidés y Campoamor, Juez de instrucción 

de este partido.
A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de robo efec
tuado en la mañana del día 3 de Noviembre último, en la casa 
de Antonio Antón Torregrosa, sita en la partida del Bacarot 
de este término municipal, consistente dicho robo en 52 duros 
en billetes y metálico, varias ropas y alhajas, apareciendo 
como autores de dicho hecho Vicente Baena, alias Chaparro, 
de unos diez y nueve años de edad, soltero, natural de Valen
cia, de estatura regular, grueso, cara ancha, ojos grandes, 
color blanco, pelo negro, que viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño, color azul marino, sombrero hongo color café, 
botas rojas de becerro y bufanda; y otro sujeto también de 
Valencia, llamado Pepico, de unos diez y seis años, delgado, 
de estatura baja, moreno, pálido, pelo negro, viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño negro, sombrero hongo negro, 
botas de becerro negro y bufanda; por lo que en providencia 
de hoy he acordado expedir la presente requisitoria por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y  agentes, se proceda á 
la busca y captura de los referidos sujetos, poniéndolos en su 
caso con las seguridades convenientes, á disposición de esta 
Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder á lo» 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia, Valencia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alicante á 3 de Febrero de 1890.—Vicente R. Vai
dés. =P or su mandado, Salvador Pérez. J—621

D. Vicente R. Vaidés y Campoamor, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de quebranta
miento de condena, contra Antonio Aymerich Sarriol, hijo 
de Ramón y de Rósa, natural y vecino de Gracia, de treinta 
y un años de c ia d , de estado soltero, profesión albañil, sin 
instrucción, que es de estatura regular, color moreno, pelo 
castaño, cejas áil pelo, ojos pardos, sin barba, nariz grande, 
boca regular, señas personales ninguna; viste boina, panta
lón á cuadros, faja, chaqueta y chaleco negras y alpargatas, 
cuyo sujeto según actecedentes, en uno de los ^últimos días 
de Enero próximo pasado, salió desde Barcelona con direc
ción á la isla de Palma de Mallorca; en el cual sumario he 
acordado expedirla presente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso 
con las seguridades conveuientes> á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Palma de Ma
llorca y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alicante á 3 de Febrero de 1890.=Vicente R. Vai
dés.—Por su mandado, Primitivo Perez. J  622

ALMERÍA
D. Ignacio Pino Matienzo, Escribano del Juzgado de ins

trucción del partido de esta ciudad.
Por la presente cédula y en virtud de lo mandado por el 

Sr. Juez de instrucción del partido de esta ciudad en provi
dencia fecha de hoy, dictada en causa oral de oficio sobre 
hurto de hierbas é higos, yo el Escribano cito á Miguel Ca- 
zorla y al guarda que fué de la vega de esta ciudad el año 1878, 
cuyas demás señas y circunstaucias se ignoran, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del termino de nueve 
días, parala prácctica de cierta diligencia; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Almería 31 de Enero de 1890.=E1 Escribano, Ignacio°P!no^
J—623

, ARENYS DE MAR
D. José Fortacín de la Matta, Juez de primera instancia 

de la villa de Arenys de Mar y su partido.
Hago saber que en méritos del incidente de pobreza se

guido en este Juzgado instado por los hermanos Pedro y  
José Baluda y Serra, para litigar en juicio declarativo de ma
yor cuantía contra D. José Buguñá y Vila y D. Jaime Berra 
y Barbará, vecinos éstos de San Andrés de Palomar y los pri
meros de Mataró, se dictó la sentencia que en la parte nece
saria es como sigue:

«Sentencia.—- En la villa de Arenys de Mar, á los 14 de 
Enero de 1890. El Sr. D. Emmanuel de Prats y Pujáis, Juez 
municipal Letrado, Regente del Juzgado de primera instan
cia de esta villa y su partido por ausencia del propietario en 
comisión del servicio, en el incidente de pobreza instado por 
los hermanos Pedro y José Baluda y Serra, domiciliados en 
Mataró, representados por el Procurador D. Joaquín Coderck 
y dirigidos por el Abogado D. Manuel Ruet, para litigar en 
juicio declarativo de mayor cuantía contra José Buguñá y  
Vila y D. Jaime Serra y Barbará, vecinos de San Andrés de? 
Palomar, que por su rebeldía tienen señalados los estrado#

| del Juzgado, formando también parte el representante del 
Estado;
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Resultando, etc.:
Fallo que, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 32, 

37 y 39 de la ley de Enjuiciamiento civil, debo declarar y de
claro pobres en sentido legal á los hermanos Pedro y José 
Baluda y Serra para litigar con D. José Buguñá y Yila y Pon 
Jaime Seria y Barbará, con opción á los beneficios dispensa

dos á los de su clase.
Así por esta mi sentencia, que por rebeldía de los deman

dados se les notificará en la forma que la ley determina, lo 
pronuncio,, mando y firmo. =  Emmanuel de Prats y Pujáis.»

Concuerda con su original, de que el infrascrito Escribano
da fe.

En b u  Tirtud, y para que sirva de notificación á los de
mandados D. José Buguñá y Vila y D. Jaime Serra y Bar
bará, declarados en rebeldía, se expide el presente edicto en 
Arenys de Mar á 25 de Enero de 1890.=José Fortacío.=Por 
mandado de S. S., José A. Pastor. ¿9 P

AVILES

D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera instancia del
partido de Avilés.

Hago saber que en el procedimiento de apremio del juicio 
ejecutivo propuesto en este Juzgado por el Procurador Don 
Casimiro Solís y Rodríguez, en nombre de Doña Telesfora 
Alonso y Alvarez y otros, vecinos de esta villa, contra D. Ra
món Menéndez y Rodríguez, ausente en ignorado paradero, 
he acordado proceder á la venta en pública subasta de la fin
ca embargada á dicho ejecutado, y que á continuación se ex
presa con su tasación, cuyo acto tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 10 de Marzo próximo veni
dero, y hora de las once de su manana, a saber.

Una finca rústica, destinada á pumarada, hortaliza y jar
dín, cerrada sobre sí de pared, sita en Vidriero, parroquia de 
Molleda, en este Municipio, cabida de una hectárea, 10 áreas 
y  siete centiáreas, equivalentes á ocho y tres cuartos días de 
bueyes; una casa que se halla dentro de dicha finca, sin nu
mero, de piso alto, y que mide 177 metros cuadrados; una 
cuadra y una cochera, dentro también de la propia finca, y 
que miden 161 metros de superficie, y la panera, que igual
mente está enclavada en la repetida finca, la cual linda al 
Sur con bienes del Marqués de Ferrera; Norte los de D. Fran
cisco Rodríguez Maribona; Oriente Doña María Menéndez, y 
al Poniente carretera vieja; cuya posesión fué tasada por pe
ritos en la cantidad de 54.000 pesetas, tipo para la subasta.^

Por tanto, las personas que se interesen en la adquisición 
de dicha finca, pueden acudir al acto del remate en el día, 
liora y sitio expresados; advirtiendo que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras partes de la tasa
ción; que los licita dores habrán de consignar previamente el 
10 por 100 de la misma en la mesa del Juzgado, y que de au
tos consta que la mencionada posesión se halla inscrita en 
el Registro de la propiedad de este partido á favor del ejecu- 
do D. Ramón Menéndez, según puede ver el que lo desee en 
la Escribanía del que refrenda.

Dado en Avilés á 5 de Febrero de 1890 =Antonio Casas.= 
El actuario, Federico Fernández Trapa. X —1113

BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 
en este Juzgado pende sobre resistencia é insultos á los agen
tes de la Autoridad, se cita y llama á Francisco Dettmar y 
Erust, de nacionalidad alemana, natural de Hildesheim, de 
veintidós años de edad, soltero, del comercio, el que ha ser

vido en esta capital en la Rambla de Santa Mónica, núm. 27, 
bajo, para que dentro de diez días comparezca de rejas aden
tro de las cárceles nacionales de esta ciudad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar; encargándose á todas las Au
toridades practiquen diligencias para conseguir la busca, 
captura y conducción á las cárceles del referido procesado.

■ Dada en Barcelona á 1.° de Febrero de 1890.=FélixM. Ba- 
llarín.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés. J—624

BARCELONA—UNIVERSIDAD

' D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Fer
nández Jiménez, natural de esta ciudad, hijo de Ramón y de 
Dolores, de cuarenta años, casado, empleado, vecino de Va
lencia, calle Ballesteros, núm. 1, entresuelo, cuyo actual pa
radero se ignoia, para que dentro de tercero día, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segun
do, para la práctica de una diligencia de justicia, en méritos 
de la causa criminal que me hallo instruyendo contra el mis
mo sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 

conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido Sebastián Fernández Jiménez.

Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1890.~Pelipe To
rres. = P or  mandado de S. S., Justo Juez. j __625

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito déla 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Uavarró, que habitaba en la calle de Carretas, núm. 6, piso 
Jtorcero, puerta segunda, cuyo actual paradero se ignora, para

que dentro de tercero día, á contar df sde la inserción de la 
presente, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de prestar declara
ción indagatoria, en méritos de la causa criminal que me 
hallo instruyendo contra el mismo sobre atentado á un agen
te de la Autoridad; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido José Bonet Gavarró.

Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1890.—Felipe To
rres. = P or mandado de S. S., Justo Juez. J—626

BENAV ENTE
D. Eugenio Cañíbano y Rojo, Juez de instrucción de esta 

villa de Benavente y su part’do.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Blanco Rodríguez, natural y vecino de 
Guiruelas de Vidríales y cuyas señas se expresan á continua
ción, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que en el tér
mino de quince díae, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración de inquirir en la causa que 
contra él se sigue sobre robo de centeno de la pertenencia de 
Cayetano Barrio García; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo encargo y ruego á las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo con las seguridades debidas á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Dada en Benavente á 2 de Febrero de 1890.=rEugenio Ca
ñíbano.—Por su mandado, José Crespo.

Señas personales de Antonio Blanco Rodríguez.
Estatura alta, grueso, que viste pantalón y boina negra, 

ignorándose las demás señas; es soltero y huérfano de padre 
y madre. J—627

BURGO DE OSMA
D, Quirico Barrio y Saiz, Juez de instrucción de esta villa 

del Burgo de Osma y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Mi- 

llán Ruiz, natural de Cabrejas del Pinar, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra él se 
sigue por sustracción de maderas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho 
y será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares en cuya jurisdicción se hallare, procedan á su deten
ción y conduqcción á disposición de este Juzgado; debiendo 
hacer presente que es de presumir que la actual residencia 
del procesado 3o sea en la República Argentina.

Dada en la villa del Burgo de Osma á 31 de Enero de 1890.— 
Quirico Barrio.=For su mandado, Juan Romero. J—62.8

ESTEPA
D. Vicente Chervás Begud, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á los que se crean dueños 

de la caballería cuyas señas al final se expresarán, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma- 
d k id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado, con los comprobantes necesarios, á hacer uso de 
su derecho en el sumario que se instruye por hurto de dicha 
caballería; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 3 de Febrero de 1890.=Vicente Cher- 
vás.—El Escribano actuario, Francisco Amarante.

Señas de la caballería.
Una yegua castaña, calzada de las manos y calzada más 

alta del pié derecho, con algunos pelos blancos en la frente, 
y bebe en blanco, edad doce años, alzada seis cuartas y ocho 
dedos, con un lunar blanco en cada costilla, y sin hierro.

J—630
GRA NADA— CAMPILLO

D, Antonio Joaquín Afán de Rivera, Juez de primera ins
tancia del distrito del Campillo de esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio penden autos á instancia del Procurador D. Antonio Ló
pez Carretero, en nombre de D. Antonio Blanco Jiménez, 
comerciante establecido en esta plaza, calle de Mesones, nú
mero 69, sobre suspensión en sus pagos, en cuyo estado fué 
declarado por resolución del 4 del actual; y en conformidad á 
lo prescrito en el art. 872 del Código de Comercio, se le se
ñaló al referido el plazo de diez días para presentar á sus 
acreedores proposición de convenio, y habiéndolo verificado, 
se ha mandado en providencia de este día convocar á junta 
general á sus acreedores, señalándose para el acto el día 28 
de Febrero próximo, á las doce de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, situado en la Casa Ayuntamiento, 
con objeto de deliberar y votar dicha proposición.

Y  para que llegue á conocimiento de los acreedores, se 
expide el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .
Granada 20 de Enero de 1890.=Antonio Joaquín Afán de 

R ivera.=Por mandado de S. S., Antonio Castro. X—1111
IZNALLOZ

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
tsta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á un tal D. Mariano Zuri
ta, cuya residencia y demás circunstancias se ignoran y que 
posee una cacería en la Vega de Granada con el nombre del 
mismo señor, y cerca de una fábrica de remolacha, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente, comparezca á prestar declaración en causa qeu 
instruyo sobre robo de tocino á Calixto Carrillo Capillo.

Dado en Iznalloz á 24 de Enero de 1890.=Juan J. Cara- 
zony.=El actuario, Fermín Fernández. J—662

LA OROTAVA
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por este tercero y último edicto se cita, llama y emplaza 

á los que se crean con derecho á la mitad reservable de los 
bienes que constituyen los siguientes mayorazgos:

Primero. El fundado por D. Pedro de Ponte, Regidor per
petuo de esta isla de Tenerife, y Alcaide de la Gasa Fuerte 
y Fortaleza de Adeje, y Doña Catalina de las Cuevas, su 
mujer, por escritura pública otorgada en la ciudad de San 
Cristóbal de la Laguna á 15 de Abril de 1567, ante el Escri
bano D.Mateo de Heredia, en cabeza de su hijo segundo Don 
Alonso de Ponte.

Y segundo. El constituido por Doña Isabel Ramírez, mu
jer de D. Juan Méndez, por testamento otorgado en la expre
sada ciudad de San Cristóbal de la Laguna en 29 de Abril 
de 1544, ante Juan del Castillo, Escribano numerario de esta 
ñla de Tenerife, en cabeza de su sobrino Juan Ximénez, lla
mando á falta de éste y su descendencia legítima á Miguel 
Ximénez y la suya; á falta de éstos á Pablo Ximénez y la 
suya, y en defecto de todos éstos al hijo mayor varón de 
Francisco Ximénez y sus hijos legítimos, así como faltando 
todos éstos llamaba al pariente más cercano de la fundadora.

Adviértese que en el orden de suceder establecido por los 
fundadores es llamado en igualdad de grados el varón con 
preferencia á la hembra, y los descendientes á los colatera
les, cualquiera sea su grado, estando excluidos del primero 
de dichos mayorazgos aquéllos que por orden ó hábito á que 
pertenezcan estén impedidos de casarse y tener hijos de le
gítimo matrimonio, en cuyo caso se les tendrá por no naci
dos, á menos que se ordenasen ó profesasen después de estar 
en el goce de la vinculación, en cuyo caso, si con anteriori
dad hubiesen tenido hijos legítimos, pasará á éstos ó á los 
suyos el mayorazgo en la forma dicha; y del segundo es con
dición que todos los sucesores en el mismo sean católicos y 
leales á la Corona Real, estando excluidos los que no lo fue
sen y los que cometan cualquier crimen o delito por que de
bieran perder sus bienes.

Adviértase también que, seguido pleito sobre posesión 
del primero de dichos mayorazgos entre D. Antonio de Ponte 
y D. Pedro de Ponte y Benítez, se dictó sentencia ejecutoria 
en grado de revista por la Sala primera de la ludiencia te
rritorial de Las Palmas de Gran Canaria, confirmando la 
de vista de la Sala segunda del mismo Tribunal, por la que 
se revocó la de este Juzgado, y declaró que el mayorazgo 
fundado por D. Pedro de Ponte y Doña Catalina de las Cue
vas correspondía en posesión y propiedad al D. Antonio de 
Ponte, á quien en su virtud le fué entregado, poseyéndolo- 
hasta su fallecimiento, ocurrido en la villa y Corte de Madrid, 
en 13 de Junio de 1867.

Y se advierte, por último, que el juicio ha sido promovi
do por D. Melchor de Ponte y del Hoyo, hijo mayor ó prim o
génito de D. Antonio de Ponte, último poseedor de ambas 
vinculaciones, sin que hasta la fecha se haya presentado nin
gún otro aspirante; debiendo los que se crean con derecho á 
ellas presentarse en el término de dos meses, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo 
apercibimiento de no ser oído el que no se presente en este 
último plazo.

La Orotava 15 de Enero de 1890. =Casimiro Jiménez Ba
llesteros.=Por mandado de S. S., Rafael V. Valencia.

X —1116
ORTIGUEIRA

En providencia dictada con esta fecha por D, Julián Pa
góla Portugal, Juez de primera instancia de esta villa de Or- 
tigueira y su partido, ha sido admitida la demanda de mayor 
cuantía formulada por el Procurador D. Gervasio Rubido, en 
nombre de Luis Balseiro González, viudo, labrador, de edad 
ochenta años, y vecino de Gílfongí, parroquia de Ladrid, so
bre que se declare la presunción de muerte de Salvador Bal
seiro Gómez, soltero, de cincuenta y un años de edad, natu
ral de Ladrid, y ausente en ignorado paradero desde el año 
de 1855, acordando en la citada providencia se dé traslado de 
tal demanda al Salvador Balseiro, ó sus derecho habientes, si 
los hubiere, y al Ministerio fiscal en representación de los 
mismos, caso de no presentarse, á los cuales, por medio de 
la presente emplazo para que dentro de nueve días impro
rrogables, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan personándose en forma á los autos; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en derecho.

Dada en la villa de Ortigueira á 20 de Noviembre de 1889- 
El actuario, Ramón Teijeiro. X—1112

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Florentina Gon

zález y Hernández, de cuarenta y seis años de edad, soltera, 
sirvienta, natural del pueblo del Rosario y vecina de esta 
ciudad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que* 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción
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¿ e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante 
este Juzgado, en virtud de la obligación que tiene contraída, 

#n el sumario que contra la misma se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho 
término se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que 
ha ja  lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura j  conducción á la cárcel de este partido, caso de 
ser habida, de la Florentina González y Hernández, cujas 
señas personales son: estatura regular, color trigueño, pelo 
negro, ojos negros, nariz j  boca regulares, y viste al estilo 
de las mujeres del país.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 11 de 
Enero de 1890.=Alejandro Rodríguezy Silva.=Por mondado 
¿e S. S., José María Rey. J—615

SAN FELIU DE LLOBREGAT

D. Mariano Pérez y Septién, Juez de instrucción del par
tido de San Felíu de Llobregat.

Por la presente, que expido en méritos de la causa crimi
nal que me hallo instruyendo sobre lesiones á Marcelino 
Manán, contra un sujeto conocido por Audalet, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, se cita y llama al in
dicado Audalet, para que dentro de los nueve días siguientes 
a l  de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle la opor
tuna indagatoria; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser 
declarado rebelde.

A l propio liempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de policía judicial, que pro
cedan á la busca y captura del expresado Audalet; y caso de 
ser habido, conducirlo con las seguridades debidas á la cárcel 
detesta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en San Felíu de Llobregat á 29 de Enero de 1890.= 
Mariano Pérez y Septién.= Ante mi, Antonio Monés.

- J—590
SAN FERNANDO

D. Antonio María Cáliz y Valverde, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al proce
sado Francisco Díaz Toledo, hijo de Ramón y Antonia, natu
ral de esta ciudad, de veintiséis años de edad, de esta i o sol
tero, cabo primero que ha sido del Cuerpo de infantería de 
Marina, de estatura regular, color claro, barba negra, con 
bigote pequeño, ojos melados, nariz regular y pelo castaño, 
para que en el término de diez días, á contar desde el en que 
aparezca ioserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante 
este Juzgado, que está situado en la planta baja de las Casas 
Consistoriales, á prestar inquisitiva en sumario que contra 
él instruyo por el delito de estafa á Ramona Gente y Flores; 
apercibido de que si no lo verifica le parará ehperjuicio á que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en auto dictado con 

asta fecha en el referido sumario.
AI propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XTII (Q. D G.), y durante su menor edad en el de su Au
gusta Madre S. M. la Reina Regente, encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes procedan á la busca y captura del 
Francisco Díaz Toledo, así como su conducción á la cárcel de 
esta cabeza de partido, dejándolo á mi disposición.

Dada en la ciudad de San Fernando á 1.° de Febrero de 
1890.=Antonio María Cáliz. =  El Secretario, Rafael Molina.

, J—591
SANLÚCA.E LA MAYOR

D. Manuel Daza y Arpe, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en el 
j Boletín oficial j  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Antonio Fernández y  
Rodríguez, natural de Carmona, y vecino de la ciudad de 
Sevilla, calle Macasta, núm. 32, ó corral de Montaño Cava 
vieja, núm. 18, de estado soltero, jornalero, y de veintisiete 
años de edad, de estatura regular, color moreno, ojos pardos, 
oscuros, nariz y boca regulares, barba poblada, con una cica
triz en el ojo izquierdo, á fin de que comparezca en este Juz
gado para ser citado y emplazado para ante la Superioridad, 
en la causa que se le sigue en el mismo por robo de gallinas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de

recho.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 

Guardia civil y agentes de policía ordenen y practiquen acti
vas diligencias para la busca y prisión de dicho procesado; y 
caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad.

' Sanlúcar la Mayor 29 de Enero de 1890.=Manuel Daza.= 
Por mandado de S. S ., Manuel Rodríguez y Rioja.

J—544
SEO DE URGEL

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en méritos del 
sumario que instruye sobre coacciones en providencia del día 
de ayer dictada en dicho sumario, acordó citar á José Vilella 
y  Boixadas, arias Rafel de Boixols, domiciliado en Avella de 
la Conea, partido de Tremp, cuyo actual paradero se ignora, 
pqra que en el improrrogable término de diez días, á coatar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado, sito en el ex convento de 
Santo Dominga, á fin de prestar la oportuna declaración en 
expresado sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Seo de Urgel á 29 de Enero de 1890.= Juan Gómez.
J—592

SEVILLA—MAGDALENA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Santos 

García, natural y vecina de esta ciudad, que habitó en la calle 
Lira, núm. 10, hija de Juan Antonio y Josefa, cigarrera, y de 
treinta y nueve años de edad, sin instrucción, y de estado 
viuda, cuyas señas son: estatura alta, delgada, muy morena, 
cabello negro, aspecto de gitana, viste traje negro de coco, 
chaquetilla de coco clara y pañuelo de seda negro á la cabe
za, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, 
número 6, para la práctica de cierta diligencia en el sumario 
que contra la misma instruyo por estafa; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarada rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan ordenar la busca y captura de la susodicha 
Dolores Santos García, poniéndola á mi disposición con las 
seguridades convenientes, caso de ser habida.

Dada en Sevilla á 30 de Enero de 1890.=Alfredo Agua
yo. =E1 Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto.

J—593

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel García Falcón, Antonio Duque Gómez, Antonio Ma- 
gariño Montaño, José Espejo Carmona y Carlos Mayén Flo
res, vecinos que fueron de esta capital, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezcan en los estrados de este Juzgado, plaza de 
la Contratación, núm. 6, con el fin de emplazarles para ante 
la Superioridad en causa por juegos prohibidos; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que tuvieren conocimiento del para
dero de los mismos procedan á su comparecencia en estos 
estrados á los fines indicados.

Dada en la ciudad de Sevilla á 30 de Enero de 1890. =A1- 
íredo A gnayo.=El Secretario, por mi compañero González, 
Licenciado Manuel Pérez Porto. J— 594

SOS
D. Bernardo Hervás y ,Lozano, Juez de instrucción del 

partido de Sos.
Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del in

frascrito Escribano se instruye causa criminal en averigua
ción del autor ó autores del robo ejecutado en la noche del 27 
al 28 de los corrientes de varias alhajas de la iglesia parro
quial del pueblo de Castilicar, en cuya causa he acordado se 
expidan requisitorias para que por todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial de la Nación se practiquen las más 
activas gestiones en busca de los efectos robados, y en su 
caso los ocupen y dispongan su inmediata conducción á dis
posición de este Juzgado, así como la persona ó personas en 
cuyo poder obraren.

Y para que tenga efecto lo acordado, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que por los 
individuos de su policía se proceda á la busca de los efectos 
robados; y caso de ser habidos, dispongan su inmediata con
ducción á disposición de este Juzgado, así como la persona ó 
personas en cuyo poder se hallaren.

Dado en la villa de Sos á 30 de Enero de 1890.=Bernardo 
Hervás y Lozano. = P or mandado de S. S., Pedro Pons.

Nota de los efectos robados.
Una cruz procesional de plata.
Una custodia de bronce sobredorado.
Un incensario de bronce sobreplateado.

; Una navecilla de bronce.
Cuatro cálices de plata con sus patenas y cucharillas, y 

uno de ellos sobredorado, habiendo quedado fracturado el pie 
de uno de los cálices en el suelo de la Sacristía.

Un copón de plata con varias Formas dentro de él.
La cajilla de Animas, que contenía una pequeña cantidad 

de dinero, la cual se ignora. j __595

TOLEDO
D. Mariano Gil Rodríguez Virseda, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María Emilia Des

dores y Cuña, de dieciocho años de edad, soltera y dedicada 
á la prostitución, para que en el término de cinco días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el Juzgado 
municipal de esta capital á usar de su derecho en la causa 
seguida á consecuencia de haber sido maltratada por Matilde 
Ibáñez y otros, cuyo hecho fué declarado falta por la Audien
cia de lo criminal de esta Citada ciudad.

Dada en Toledo á 30 de Enero de 1890.=Mariano Gil Ro- 
dríguez.=Por su mandado, Juan Pérez. J—551

TORRIJOS
En el sumario que en este Juzgado se instruye contra 

Florencio Pana y otros por robo verificado en esta población 
en la noche del 4 al 5 del corriente en el comercio de D. Cas

to Montero, importante 16.272 pesetas 69 céntimos de los fon
dos de este Municipio, el Sr. Juez de instrucción de este par
tido ha acordado por providencia de esta fecha que se cite á 
cuantas personas puedan facilitar noticia ó dato alguno so
bre la comisión del hecho de autos y sobre sus autores, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
can en este Juzgado á prestar la oportuna declaración.

Y para que tenga efecto lo mandado expido la presente, 
que firmo en Torrijos á 30 de Enero de 1890.=E1 actuario, 
Juan Antonio Cruz Gómez. j __596

VALENCIA—SAN VICENTE
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vi

cente de esta capital, en providencia de 16 del actual, dicta
da á instancia del Procurador D. José Viché, representante 
de Sor Sinforosa V icenty Juan, Monja del convento de Re
ligiosas Carmelitas de Onteniente, en el ramo separado que 
se ha formado sobre declaración de pobreza de la misma 
para litigar en los ordinarios instados por el Procurador Don 
Vicente Tetua en nombre de D. Francisco Javier Linares y 
Cardona contra la Sor Sinforosa Vicent y D. Román José 
Brusola Brián ó sus herederos, sobre nulidad de cierta hipo
teca,, ha mandado, con arreglo á lo prescrito en el art. 269 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se cite y emplace á dicho Don 
Román José Brusola ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, por medio de esta cédula, para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
en forma en dicho ramo á contestar, ú oponerse, si así les 
conviniere, á la referida demanda de pobreza deducida por la 
Sor Sinforosa Vicent; apercibidos de que si no lo verifican 
seguirá el curso del incidente en su rebeldía y les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Valencia 31 de Enero de 1890.= El actuario, Agustín
Milián. 34__p

VITIGUDINO
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de Vi- 

tigudino y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Antolín 

Jiménez y Jiménez, alias Asturiano, hijo de Agustín y Javié- 
ra, natural de Palencia, vecino de Requejo de la Vega, Ayun
tamiento de Soto y partido judicial de La Bañeza, casado, 
tratante en caballerías, de cincuenta años de edad, bajo, ru
bio, cara ancha, ojos azules, gasta chaqueta negra de astra
cán, faja morada, alpargata blanca cerrada, pantalón rayado 
color de ceniza oscuro, procesado por el delito de hurto de 
caballerías y que ha desaparecido del pueblo de su vecindad, 
ignorándose su paradero, para que en el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que la inserción de 
esta requisitoria tenga lugar en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en la cárcel de este partido por haberse acordado 
su prisión en la mencionada causa; previniéndole que de no 
hacerlo sera declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser hallado lo 
pongan á mi disposición con las seguridades necesarias.

Dada en Vitigudino á 28 de Enero de 1890.=Estanislao 
Sala.=Por su orden, Juan González. J—555

NOTICIAS OFICIALES

La Progresiva.

S O C IE D A D  A N Ó N IM A

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 23 de los estatutos, convoca á jun
ta general ordinaria para el día 8 de Marzo próximo, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle de la Lote
ría, 8 y  9.

Bilbao 7 de Febrero de 1890. = P or La Progresiva, el Vocal 
del Consejo, José A. de Errazquin._____________ x __1110

Coompañia anónima de Tranvias de Barcelona.

EMISIÓN DE 50.000 LTBtlAS ESTERLINAS DE CAPITAL ADICIO
NAL EN ACCIONES, EN 5.000 ACCIONES DE 10 LIBRAS ESTE R 
LINAS CADA UNA A LA PAR.

Aviso á los señores tenedores de acciones al portador.
Los señores tenedores de acciones al portador que deseen 

tomar acciones de la nueva emisión deben exhibir sus títulos 
en las oficinas de la Compañía en Londres ó en Barcelona 
donde las cartas de distribución respectiva serán despacha
das hasta el 10 de Febrero de 1890.

Febrero 4 de 1890.= P or orden, Guillermo Goddard Se
cretario. x *

Oficinas de la Compañía: Winchester House, 50* Oíd Broad 
Sreet, Londres, E. C. X —1115

Banco de crédito de Zaragoza.

La Administración de esta Sociedad ha acordado que la 
íi1113! £>enera* orc^nHr â debe celebrarse en cumplimiento 
de lo que se dispone en el art. 24 del estatuto tenga lugar el 
domingo 23 del actual, á las nueve de la mañana, en el salón 
de sesiones del establecimiento.

Tienen derecho de asistencia á junta general los socios 
poseedores de seis ó más acciones inscritas á su nombre, los 
cuales pueden recoger las papeletas que acrediten la expresa
da facultad en la Secretaría de este Banco, en los días del 17 
al 22 del actual durante las horas de oficina.

Zaragoza 8 de Febrero de 1890.=E1 Director primero, Iñi
go Figuera.s.=Por acuerdo de la Junta de gobierno, el Secre
tario, Francisco Castán. x __1114
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Observatorio de Madrid.

Observaciones metereológicas del día 8 de Febrero de 1890.
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& 0a y su Hnuaedv f í íw  í«l tííbk. <S*i! «teí--
I.&iJílüiirui So¿';„ oído.

5 ínañaas.. , 703‘36 — 0*1 — 2;3 NE. . .  B /  sve Cubierto.
9 mañana... 703 52 2*5 0‘0 NNE. .B risa .. M. nuboso.

I* del d ía ..,. 702 74 8*4 5*7 E  íd e^ .. Idem.
S de U tarde. 701*62 9 8 4*9 E . . . .  Id. fte. Idem.
édeiaUrdfe. 70168 6*5 2‘6 S E .. .  Ídem., ¿de cu -
B i e U ao c h e  702 61 2*9 1*0 $ E . . ;  Idem .. Nuboso.

Temperatura máxima á-ü aire» 4 i»  *o<ubr*.* 9*8
. ídem mínima. . v,, — 1‘3

Diferencia* 11*1
Temperatura máxima ai ■Sul* á dos matroi de la tierra - 16*5
■deas id. dentro de una esfera de oriatnl* 44*6

Diferencia.. 281
Temperara máxima ¿ cielo descubierto, junto á i?

tierra vegetal 6 laborable, 18*3
ídem mínima»id. . . . . < • * , . * • * . . . * . > , . * • . . . . — 4*0

Diferencia. *, *.« ~ . < 22*8
Velocidad deí viento en las ái&im&s veinticuatro

(kilómetros).  ̂ 352
.7s&ilxdén barorcíétricId . *W), . 2*3
4Uura id. con respecto 4 la usí-dia antis!. í :.¡*$ nuevo 

de la noche, . . . . . . . . ,  * ■ =.. . —  4*4
Lluvia ea las íiltisraa v*roticso%iro fcor *.r (*r * ?is&*tr«»» ». •

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á tas siete, el día 
8 de Febrero de 1890.

Altura 1
barométrica lámparo- ft)«nu* j

4 0f  í t t «  aiiSn su !!£&&$&
LOCALIDADES y «1 nivel en grado* . , <tó

del mar s« oente»i~ as* a&i&íwí»*,
milímetro? mala*. vifnto. »iout«.

8 ,Sebastián. 763*9 4*0 SO .... » Cubierto. . Tranq/
B ilb a o .. . . . .  782‘ i 3 6 E  » Lluvioso... Idem*
O v ie d o .. . . .  760*8 2 8 ME... Calma, íd e m ... . »
Coru!Sa(7h.) 760*8 6*8 NNE.. B.3 fte. Cubierto. . Agitada*
Santiago.... 760*6 4*5 N E ... Calma. Despejado. »
O re n se .,,, .  762*0 1*0 9 . . . .  Idem ,. Id e m ,. . ,-  »
Pontevedra..
Vigov . . . . . .  759*8 7*6 ENE.. Idem .. N uboso... Truno* *

Lisboa (8 h., 759*5 4*2 NNE. B /f t e .  Despejado. »
Cáceres........
Badajos; . . .  . 759*8 5*0 NE. . .  Calma. Idem  »

S.Fera,(7h.)
S e v il la ., . . ,  757*7 8*8 N E,. .  Idem ., Idem   »
M álaga.,*.* 759*3 8*0 N. . . .  Viento Lluvioso.. Tranq*8
G ranada,,.. 759*6 5*2 SE. Caima Cubierto. . »

A l i c a n t e . 761*0 7*0 E . ... Brisa*. N u b es .... Rizada.
M u rc ia ...,-  760:4 4‘4 S O ...  Calma. Cubierto.. »
Valencia....  762 4 7*4 N E ... Bris*a. Nudoso...*  »
Palm* . . . .  761*8 9*8 NE, . .  ídem. . ídem ... Tranq/
Barcelona,.. 762*8 7*6 N . . , .  Id. fte. Cubierto. . Oleaje.

Teruel  764*5 — 3*0 » Brisa.. N uboso... »
Zaragoza,.- 764*4 — 0*9 NE. . .  Calma. Cubierto.. »
S o r i a . . . 760*8 1*6 E Idem... Nuboso. . .  »
B u r g o s ,,.. .  763*1 1*0 E , . . . ,  Brisa. I d e m .. . . .  »
León............. 762*7 — 0*5 E  Calma. N ivoso .... »
Valladolid*. 764*6 3*0 SO .... » Nuboso, . »
Salamanca. *
S egov ia ..... 761*9 — 0*6 N E ... Brisa., Cubierto.. »

M a d r id ...,. 762 5 2*5 NNE. Idem .. M. nuboso. »
E scoria l..,. 761*1 0‘0 Ñ E .,, Idem.. Cubierto.. »
Ciudad Real 764*4 — « ‘8 NO .. Calma Deapeiado. »
A lbacete.. . .  762*3 2 ‘6 ENE . Brisa., Idem .'. . . .  »

París - 769*5 — 3*7 N E .. .  Caima. Idem. . . . .  »
Gria-Nez  » — 3*2 ESE., B /  fte. íd e m ,.* ..  »
St. M&tfaieu. 166 0 1*4 E * Viento. Cubierto. . »
Isla d* Ai x . , , 765*7 1*5 ESE.. ídem .. Id eo , »
BiarriU. 762*6 0*5 ESE.. B /  fte. Idem. . . . .  »
Clermont. . .  708*9 — 10 6 E  Calma, Despejado. »
Perpiaán. . .  764*9 3*1 S O ...  Idem. Cubierto,, »
Sici^, . . . . . .  763*8 6*8 E. . . .  Viento. Idem j  »
N iz a ...  765*4 3*8 ENE.. B /  fte. Despejado.; »

Boma, . . . . .  764*6 3*4 N ... . .  Brisa.. 'Nuboso . . .  »
Nápol ea.. . . .  7647 { 0'2 j NE. .. Id. sve. ¡ Despejado. I »
Palor m o . . , .  764*3 8*1 SO. ••! B risa.. Casidesp/ij. »
Malta. 763*3 i 11‘7 ¡O. . . .  W ,ava .Jdou . • »

! I
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Barcelona, Málaga, 
Tarragona, Gerona y Tenerife; y ha nevado en León y Lo
groño.

Datos completos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0 90 á 2*30 pesetas el Kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2í36 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*48 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á Ó 66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.

Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...........................................................     209
Carneros..........................................................        282
Terneras................................................................  54
Cerdos...............................................................   291
Ovejas...............................................................    »

Total. . .......................................  836

Su peso en kilogramos  83 .236

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*23 á 1*31 pesetas el kilogramo 
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*51 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer tos siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pésate*. Cfau.

Toledo  .........    1.910‘63
Segovía...................... ................ . 1.32ó 85
Norte, ....... ..................... ................. 6.149 30
B ilb a o ....  .................................... . 1.412 72
Aragón  .........     1.261*66
Valencia  .........    3.*¿19‘66
Mediodía. . . . . ....................................   17.573 ,3
Ciudad Real...  ...........................................  3 578*74
Imperial   .................................................  1.152*33
Arganda.............. .................................................  635*22
Correos. ....................   107*87
Matadero de vacas..................................................    13 743*12
Idem de cerdos.....................................................  10.465*65

Total........................................   62.535*98
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  65.414 26

Diferencia en menos...................  2.878*28

Madrid 8 de Febrero de 1890.=£1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 8 de Febrero de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PUBLICOS =

Día 7. Di* 8.

0«n>d«a* a! á por 100 in terior.. .  74*45 74*45
áplaze* 74 60* 74*85 fin cor. fir.,

74*65 fin cor. fir.f 
0*40 prima. 

75*10 fin próx. fir., 
0*50 prima. 

no publicado. 74*35 »
peqmn**. 74‘ i>5 75‘ 70-40-74‘ P5-50-55

75*65-30-80-74*60-85 
Nuevos, series tí y  H , de 100 y  ZOO pesetas. 74*80 74*70

\ ... R». \i i poif í4jk* 'f>si-5íru»y. . . . . . . . . .  76*35 76*35
pequemos. 76*65 76*50-60-55-80

l‘.l*'tt í.tnoi’ tizahíf» xl.4 por 1 0 0 . . 88*)5 88*10
pmuanos. 88*30 88‘45-30-?5-7o-35-40

Aiiieees hiposec&río# de Coba, 1886. . . . .  10b*25 106*30-25-20
Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100.   ................. 104*35 »
Idem id .—Idem al 4 per 100.  .................. » 97*75
&ooioue¡3 del Baaoo de España   401 OjO 401 OfO-401‘ 50

401 0¡0
Mam da la Compañía arrendataria de ta- 

v.*co* <c*rn*taj* prov ia iou aiesL . . . . . . .  » »
Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  »  106 0{0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»A M O  JIW K FICJC  ¿>AÍt® B X M 1V IC I0

ai o i r . e i f . . . 0*25 » L o g r o ñ o . , . , ,  0*15 »
0*15 ** Lorca.. . . . . . .  0*65 »

Alisante. • * * *  ’ 0*26 »  Lugo  0*85 »
l l f f le r la . . . . . .  0*25 » M á la g a . , . , . . 0^20 »
ávíl». 0*96 »  Murcia  0*25 »
^adijoi . . . . .  0*25 » Orense. . . . . .  0*26 »
Ba caloña..*. 0*20 » O v ie d o ..,; . 0*25 »

9*30 »  F a len c ia ... . .  0*25 »
4A a o . ••••*. 0*15 »  P /  M allorca. 0*25 »
^urgoa 0*25 »  Pamplona. . .  0*25 »
náoarea-*. .  •». 6*25 » P ontevedra .. 0*26 »
Üádíx... . . . . .  6**5 » Reus  0*15 »
Cartagana¿*. 0*15 w Salam anca... 0*25 »
Castellón • 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
iludid IU íL » 6*25 » Santander:,., 0*?.? »
Córdoba. . . . .  0*26 »  S ta .C ruzT fe. 0*35 »
Cíoruña, . . . . .  9*25 » S a n tia g o ... .. 0*15 »
C u e n ca ...... 0*30 w Segó vía. ; 0*25 »
Ferrol.. . . . . .  9*25 »  S e v i l l a 0*20 »
Ie r o u a .. . . . .  0*25 »  [Soria    0*80 *

. 0*25 » Tarragona... 0*25
la n a d a   0*25 »  T a l/d e  la R /  0*65 »
^íiadalajara.. 0*25 » T e r u e l , . . . , . .  0*25 »
f a r o . . . . . . . .  0*25 » T o led o ...t i . .  0**5 »
Suelva.. . . . .  0*26 » T u dela ..... . .  0*60 »
lueaca. . . . . .  0*25 » V a le n c ia .... 0‘ 15 »
i a é n . . . . . . . .  0*26 » V a lkdoiid .. .  0f25 »
i eres Front/. 0*1» »* V ig o . . . . . . . . .  0*15 »
León.  ..........  9*25 » V itoria.. . . . .  0*25 »
Lérida   9*16 »  Zamora  0*25 »

maras.fc.... 9¿20 » Z arag oza .... 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 7 DE FEBRERO DE 1890

(Deuda nerjpetua al 4 por 100 exterior.», a. 72*70 
Idem id. ía. interior, & »

Idem ainortizable al % por 100.. $ »
f MSi  . . . . . . .  13 por 100 exterior. é  »

! Deuda amortizabíe ai * por M's i  »
\ Obligaciones do C&tla    . , 4 507 00

fm d es fra n - j 8 por 100.   ¿ 87*70
eeses.............. (4  lf2 por 100. é 105 65

^onso'idados ingleses (8 8j4 por 9(0). .A  9 7

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26‘ 5?-26‘55 d. péselas. 
Idem, á ocho dias vista, id. id., ‘ir!449-26*52 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 2fi‘ 32-?6k35 Id.
Idem, á 90 días fecha^id. id., 28*22-28*24 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 5‘10-4*95 p. 
Idem, á ocho días vista, id. id., 5*00-4*90.

A N U N C I O S

IDMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. —
n Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritortís, se haráa 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Triounal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
segundo semestre de 1887. —1

M in i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a ,  — c o l e c c ió n
legislativa de España — Se han publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o m p il a c ió n  l e g is -
lativa del Gobierno y Administración civil de U‘tramar.—Pu

blicado el tomo 4.® de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
á los precios siguientes:

Península............................ 8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

pÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
\j de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia. —1

i NU ARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS
ft minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

Santa Apolonia, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Plácido.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función 65 de 
abono.—Turno 2.°—Aida.

TEATRO ESPASOL.—A las ocho y media.—Función 101 
de abono.—Turno 2 /  impar. — El sentido común.—Caerse de 
un nido.

A las cuatro y media.—La verja cerrada.—El mundo come~ 
dia es, ó el baile de Luis Alonso.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—  
Turno 3.°—Serie 5.a—/ Valiente socorro!— las personas decentes•

A las cuatro y media.—Cardedeu, confitero.—Las guar~ 
dillas.

TEATRO CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.—  
La guerra Sar ta.

A las cuatro y media.—La Bruja.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Angelito.—* 

El diamante rosa.—Las grandes Potencias.
A las cuatro y media.—El parador de la Tía Ménica. —El 

diamante rosa.
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Los m ~  

bus te'OS.—El año pasado por agua.—Fígaro.---Panorama NOp
cional. ' ,r

A las cuatro y media*—Los embusteros.— El año pasado por 
agua.—Panorama Nacional.


